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EL MONASTERIO 
DE 

SAN JUAN DE CORIAS 

EVÁNTASE majestuoso a dos kilómetros de la villa de 
Cangas de Tineo, a orillas del Narcea. Aunque de fá

brica moderna, concluida en 1809, la fundación de este Mo
nasterio, una de las diez grandes abadías que los monjes be
nedictinos poseyeron en España, remóntase a la primera mi
tad del siglo xi. 

Fueron sus fundadores los condes D. Piñolo Jiménez y 
D.a Aldonza Muñoz, de nobilísimo linaje. Cuatro hijos habían 
tenido estos señores, y los cuatro fallecieron en tierna edad; 
por lo cual, viéndose los Condes sin esperanza de sucesión, 
determinaron, de común acuerdo, fundar una iglesia o mo
nasterio a quien pudiesen dejar por heredero de todos sus 
bienes. Pasaban días y días, y el acuerdo no era puesto en 
ejecución. 

«Pero queriendo Dios publicar el santo pensamiento del 
Conde, se apareció en sueños a un soldado, fiel mayordomo 
(1) de su casa, diciéndole: 

«—Levántate y anda; di a tu Señor que no deje de hacer 
lo pensado, pues su pensamiento es divino. Que vaya el Con
de contigo al lugar que llaman Corlas, y que edifique allí un 
santuario dedicado a quien me preparó el camino en el de
sierto de este siglo, sin que se haya levantado mayor que él 
entre los hombres. 

»Suero temió decir al Conde la visión. Pero ésta se re
pitió con amenazas y terror, si no indicaba a su Señor la vi-

(1) M a j o r i n o , dice el texto latino de la C r ó n i c a que traducimos. 
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sión tenida. Despierto el hombre, y asustado, comenzó a pen
sar estas cosas consigo mismo. Pero como el Conde era mag
nánimo y austero, Suero temió decirle nada, por que tal vez 
no le tuviese por embustero o adulador. 

»Aparécese por tercera vez el Señor al Mayor de la Ca
sa, y muéstrale una iglesia que bajaba del cielo a la tierra, 
adornada con un coro de cantores, sostenida por fuertes y 
brillantes cadenas. 

»E1 lugar que por orden del cielo ocupaba dicha iglesia, 
estaba cubierto de abrojos y espinas; pero dilatándose de re
pente se volvía limpio, agradable y conveniente. —Mira, dice, 
y vete; dile a tu Señor el lugar que se te ha señalado. Ese lu
gar y esa iglesia que viste bajar del cielo, será dedicada en 
la tierra a San Juan Bautista, que fiel amigo del Esposo, hijo 
de Dios, mereció ser llamado el mayor en la iglesia de los fie
les. Y tú porque una y dos veces rehusaste obedecer a mi 
mandato, contra voluntad llevarás esta señal en la cara al 
Conde tu Señor. Y diciendo esto, le dió un bofetón en la me
jilla izquierda, quedándole impresas en la cara las señales de 
los dedos (1). 

«Estupefacto con el fuerte golpe, se levantó el hombre, y 
se dirigió inmediatamente al Conde, a quien halló hablando 
con su venerable esposa, y díjole con gran temor: 

—»Conde venerable, tú eres señor mío carísimo, y yo sol
dado tuyo fiel. Ruégote por tu gracia que recibas mis palabras 
con mansedumbre, pues no presumo hablarte ahora por cuen
ta mía; sino que te traigo una orden de Dios omnipotente. Y 
comenzando a narrar la visión que por tres veces había teni
do del cielo, al último dijo cómo, temiendo manifestarla, por 
su desobediencia había recibido un fuerte bofetón en la cara. 

«Espantado el Conde y disgustado porque veía descubier
to el secreto que sólo a su esposa había revelado, con ojos 
torcidos y haciendo culpable a la Condesa: 

»—¿Acaso, dijo, te atreviste a publicar mi secreto, a ti 
sola manifestado? 

»Mas ella, como era benignamente sencilla, respondió al 
Conde: 

»—No dudes, reverendo Conde, que yo carísima esposa 
tuya me haya atrevido a publicar tu voluntad agradable a 
Dios; pero porque pensaste fielmente, y familiarmente me lo 

(1) Esta tercera visión representan los dos reiieves que hoy se ven en el cuerpo inferior del 
altar mayor de la.iglesia, uno a la derecha y otro a la izquierda. 
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insinuaste a mí, cierto que por Dios se te intima para cum
plirla. 

«Entonces el ilustre conde Piñolo, confortado con la pru
dentísima respuesta ele su esposa Aldonza, manda a su ma
yor Suero que llame todos los operarios del país y a cuantos 
artífices fuesen necesarios para la obra que el cielo le había 
revelado» (1). 

Era el sitio donde se habían de edificar la iglesia y el mo
nasterio, áspero e inculto, cortado por rocas y jarales, a ori
llas del Narcea, donde había un oratorio dedicado a S. Adria
no, cuyas ruinas están aún a la vista del viajero. 

La iglesia dedicada a San Juan Bautista fué edificada 
prontamente, y el monasterio no tardó mucho en ser habita
do por una docena de monjes benedictinos, a quienes los pia
dosos Condes colmaron de favores y de bienes. 

El monasterio está fundado, dice el testamento de los 
condes D. Piñolo y D.a Aldonza, «en el territorio llamado 
Pesgos (2), junto al río Narcea, en el lugar llamado Corlas, al 
cual monasterio damos y concedemos todas nuestras hereda
des. . . . . desde el río Duero hasta el mar Océano, desde el 
río Eo (Ove) hasta el río Deva». 

Con estos principios y fundamentos, el monasterio de San 
Juan Bautista de Corias, dueño de inmensas propiedades, al
canzó desde luego extraordinaria importancia, ejerciendo o 
jurisdicción, o influencia decisiva sobre todos los monaste
rios del Occidente de Asturias anteriores a su existencia. 
Obona, Bárcena, Cornellana, se oscurecieron ante la maguió 
ficencia del Monasterio Cauriense. 

El rey Bermudo I I I , por su parte, contribuyó muy pode
rosamente a la grandeza y exaltación del monasterio hacien
do cambios con los Condes de fincas situadas en el valle Pé-
sico para redondear los términos de la Abadía, a la cual exi
mía para siempre de la real jurisdicción (3). 

Y así se concibe cómo los monjes benedictinos atesora
ron riquezas tan enormes, siendo, como eran, propietarios de 
términos tan dilatados. 

El pueblo saludó alborozado la nueva fundación, de la 
cual no había de recibir sino favores y beneficios. 

(1) H i s t o r . F u n d a t i o n . M o n a s t e r . Canv iens i s , escr i ta por los a ñ o s de 1208, por un monje de 
d icho Monas te r io y pub l i cada por Risco en l a E s p a ñ a S a g r a d a , tomo 38, p á g . 297. 

(2) P é s i c o s l l a m a b a n los Romanos a los hab i tan tes de esta comarca occ identa l de A s t u r i a s , 
nombre que a ú n se conserva en Pesos. 

(3) V é a n s e los documentos en Risco, E s p a ñ a S a g r a d a , tomo 88, p á g . 286 y siguientes. 
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El año exacto de la fundación del monasterio de Corias 
es fácil determinarlo. La iglesia dedicada a San Juan Bautis
ta consta, es verdad, que estaba ya fundada en 1031, según 
la carta de donación hecha a los Condes por el rey Bermu-
do I I I . En la carta de cambio del año 1032 el mismo rey Ber-
mudo II I declara: accipio ab eis (de los Condes) Castella et 
Villas, nt dimittam eos libere construete Monasterium Co-
riense ab omni regia servitutei Lo cual prueba que en Mar
zo de 1032 aún no habían comenzado las obras del Monasterio. 

Pero en el testamento de los Condes, otorgado el 28 de 
Abril (1) de 1044, se lee: Ego Piniolus Xemenis Comes simul 
cum conjuge mea Domna Eldoncia visitati a Domino omni' 
potenti Deo facimus Monasterium in hcereditate nostra pro-
pria absque ídlo hoerede in honore[m\ Sancti Joannis Baptis-
tce in Tinegio, in territorio Pesgos secus /lumen Narcejam 
in loco qui dicitur Caurias, cui quippe Monasterio damus & 
concedimus omnes hoereditates nostras, monasteria, villas, 
hoereditates, adquisitiones, compasationes, ganantias, ser-
vos, ancillas & quidquid cernimus possidere in prcesenti 
soeculo a Dorio flumine usque ad Oceanum marem, ab Ove 
flumine usque fluvium Devam (2); quod sane Monasterium 
nostra subrogatione dedicatum est a Domino Froyla Ove-
tensi Pontífice, cujus dedicationis die ipsum Monasterium 
dedimus & concedimus Ovetensi Ecclesice hac subscripta ter-
minatione. = Ego prcefatus Piniolus Comes cum conjuge 
mea Domna Aldontia facimus chartidam iestamenti 
t ibi Domino Froylano ejusdem Sedis Episcopo tal i pactio-
ite, quodsemper ibi teneatur regula Beati Benedicti sub be
nedicto Abbate. Cum autem Abbas prcefati Monasterii vitce 
fundo termino naturce cesserit, ex Monachis ibi degenti-
bus, & non aliunde, Abbas unus eligatur, si forte ta l i ordine 
dignus quipiam in eodem Monasterio inveniatur* (3). 

Aquellas palabras de los Condes: Facimus Monasterium 
in hoereditate nostra propria, en nuestra humilde opinión, 
son el acta de la erección formal del Monasterio. Facimus, 

(1) Q u a r t p K a l e n d a r u m M a j i no es el 25 de A b r i l como malamente t radu jo Risco, E s p a ñ a 
S a g r a d a , tomo c i t . pág-. 16. 

(2) E n un pape l MS. que tenemos a la v i s t a se consigna que « s e g ú n t r a d i c i ó n , v i v í a n estos 
S e ñ o r e s Condes en t i e r r a de Cor i tos , que corresponde oy a l Conzeju de Ribadesc l la en A s t u r i a s . » 

(3) V é a s e el testamento í n t e g r o , aunque lo esencial queda a r r i b a copiado, E n Risco, E s p a ñ a 
S a g r a d a , tomo c i t . p á g . 294. 
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dice, no fecimus; y se procede el mismo día a la dedicación 
del Monasterio, no de la iglesia sola, y se pone a dicho Monas
terio bajo la protección, amparo y dirección del Obispo e Igle
sia de Oviedo. Nos i amen, dicen los Condes, hoc paetnm fa-
cimus, ut quandiu vixevimus, per manum Ovetensis Episco-
p i & cultorum ejtts praedictum Monasterium teneamus, & 
post obitum nostrum Ovetensi Ecclcsiae donamtis cum óm
nibus bonis snis». 

El año pues de la fundación o erección formal y canóni
ca del Monasterio de San Juan de Corlas fué el 1044, el día 28 
de Abril, o a lo sumo el 1043 (1). 

Por lo demás, la fórmula empleada por el primer Abad al 
ser consagrado como tal por el Obispo de Oviedo manifiesta 
claramente el sentido de aquellas palabras de los Condes: 
post obitum nostrum Ovetensi Ecclesicz donamus cum óm
nibus bonis suis. Decía la fórmula, tomada por Risco (2) del 
Tumbo-de Corlas: Ego Arianus primus Coriensis Abbas 
obedientimn & reveventicim a Sanctis Patribus constittitam, 
QUAM JUXTA REGULAM B. BENEDICTI ABBAS SUO EPISCOPO EXHI-
BERE TENETUR, tibí Fvoylcino Ovetensi Episcopo, & Ecclesiae 
tuae, & succesoribus tuis canonice in perpetuum substituen-
dis me exhibituvum promitto, & propria manu supra sacro-
sanctum altare confirmo: SUBJECTIONEM VERO NULLATENUS TIBÍ 
PKOMITTO VEL FACIO. 

Confirma lo mismo el testamento de donación hecho por 
los Condes poco después del anterior, el mismo año 1044, era 
1072 (3), por el cual cede a los monjes de Corlas las iglesias 
de Santa María de Regla, Santa María de Carceda, Santa Ma-
ri[n]a de Obanca y San Juan de Araniego: islas quatuor Eccle-
sias cum suis Villis ¡k pertinentiis, quas habemus per jus 
aeternae commutationis a Froylano Ovetensi Episcopo & 
omni congregatione Canonicorum, a máximo usque ad mi-
numum per aliis quatuor melioribus & utilioribus jux ta Se-
dem Oveti nominal is Latir eda,] Ver siso, Obias, Evolea, quae 
fuerunt de pareíitibus nostris. Y al final dicen aún más los 
Condes: Abbas autem & cultores Ecclesiae Coriensis potes-
tatem habeant commiltere jus patronorum istius Manaste-
r i i Coriensis cui voluerint, qui eos bene defendat, sive do-

(1) « E n la era de 1081 (1Ü43) se f o r m ó Comunidad con A b a d y Monjes» . A s í lo dice un MS. an
t i guo que tenemos a la v i s t a . 

(2) E s p a ñ a S a g r a d a , tomo X X X V I I I , p á g . 62 
(3) L a era 1072 corresponde a l afío 1044, no a l 1042, como equivocadamente e s c r i b i ó Risco, Es

p a ñ a S a g r a d a , tomo 38, p á g . 291, t r as to rnando el orden de c o l o c a c i ó n de los documentos. 
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mino Papae, sen Regí, sen cuilihet potenti personae volue-
rint, ut propinqui nostri nullum in eo haheant unquam do-
minium. Y en 1444 los monjes, en virtud de esta autoriza
ción del fundador, se acogieron al patronato del Príncipe de 
Asturias (1). 

El primer abad del Monasterio, como de los textos adu
cidos se colige, fué un tal Arias Cromaz, familiar de los Con
des y célebre por su virtud y buenas costumbres, fiel y pru
dente, inclinado al estudio desde su tierna edad. Viéndole el 
Conde militar sólo para Dios, hízole recibir las órdenes sa
gradas, y que D. Froilán, obispo de Oviedo, le dieae la con
sagración abacial en la iglesia del mismo Monasterio de Co
rlas, en el altar de Nuestra Señora. 

Don Froilán debió de quedar prendado de la vida que los 
monjes, llevados de San Vicente de Oviedo por él mismo, ha
cían con su abad Arias en el nuevo Monasterio, porque con 
el tiempo renunció la mitra ovetense para retirarse a gozar 
de las dulzuras de Corlas. Y caso providencial, deja D. Froi
lán la Silla de Oviedo por el retiro de Codas, y sucédele el 
primer Abad de Corlas, D. Arias, en la Silla episcopal de 
Oviedo. D. Froilán vivió algunos años en Corlas, falleciendo 
en olor de santidad (2). Estaba enterrado cerca del altar de 
Nuestra Señora de la iglesia antigua. En el Libro Gótico le 
pintan con dos lámparas, una en cada mano. 

Los condes D. Piñolo y D.a Aldonza se recogieron tam
bién a su querido Monasterio, donde vivían gozosos en com
pañía de los monjes. 

Don Piñolo sobrevivió a la fundación sólo cinco o seis 
años, falleciendo el 22 de Mayo de 1049, según consta de la 
siguiente inscripción puesta en su sepulcro: 

I N P R . Í Í C L U S O L A P I D E H I C R E Q U I E S C I T 

F A M U L U S D E I P I N N I O L U S C O M E S D E -

F F U N C T U S , QUI O B I I T V N D E C I M O K A L E N D A S 

J U N I I , E R A M. L X X X V I J . a 

Doña Aldonza vivió muchos años más en el Monasterio, 
en hábito de beata o conversa, pues no falleció hasta el 26 de 
Octubre de 1083, como constaba del epitafio de su sepulcro: 

(1) A r c h i v o de Simancas, F u n d a c . d e l M a y . de los P r i n . de A s i . 
(2) L i b r o G ó t i c o de Oviedo, f o l . 69, v . 
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IN H O C R E C L U S O L A P I D E R E Q U I E S C I T 

F A M U L A D E I A D O N C I A D E F Ü N T A 

C O N F E S S A S E T I M O K A L E N D A S N O B E N -

V R I S E R A C E N T E S I M A V I G E S I M A ( ' ) P R I M A 

P O S T M I L L E X I M A M . 

Los condes D. Piñolo y D.a Aldonza descansaron largos 
años en la antigua iglesia, cada uno en su sepulcro, hasta 
el 1654, que fueron trasladados a un sepulcro común, junto 
con sus hijos, hermanos y sobrinos. 

En la capilla de Nuestra Señora de la Vega, de la prime
ra iglesia, estaba sepultada Onega, sobrina de la Condesa, 
con esta inscripción: 

O N E C A R O D E R I C I 

N E P T I S N O S T R / E C O M I T I S / E 

T E G I T U R H O C L A P I D E . 

R E Q U I E S C A T P L A C I D E . 

O B I I T E R A 1116. 

Ha desaparecido esta lápida sepulcral, como también la 
siguiente que estaba en la misma capilla antigua. 

A Q U I Y A C E P E D R O R O D R I G U E Z 

F I L L O D E D O Ñ A A L E X A N I A 

E FINÓ 

A D O S P O R A N D A R D E A G O S T O 

E R A D E 1153. 

El sepulcro de los Condeŝ  adornado con su escudo de 
armas y colocado en la capilla mayor de la iglesia actual, del 
lado de la epístola, conserva aún hoy (1915) el epitafio si
guiente: 

i 
P I N O L I . C O M I T V M V E N E R A N D A Q V E C O N I V G I S . O S S A 

I L D O N Z / E . E X P R O L V M F R A T R V M . Q. P R O F A G I N I S A L T ^ E 

H I C T R A N S L A T A . J A g E N T , V E T E R I . E X H V M A T A S E P R V L C H R O 

C O N D I D I T H O C C L A U S T R U M . G E N E R O S V S E T V N V S E T A L T E R 

A D N I . O R T V A Ñ O P O S T M I L L E . T R I G L N T A . S E C V N D O . 

Frente por frente del sepulcro de los Condes, del lado 

(1) Risco omi te esta p a l a b r a v i g é s i m a ( E s p a ñ a S a g r a d a , t . c i t . p . 63) que e s t á bien c l a r a 
en e l M S . que copiamos. 



- 12 -

del evangelio, está el sepulcro de D. Bermudo (1) y D.ft Osin-
da. Tiene encima el escudo real de España, sin la granada. 

, Su epitafio dice así: 

B E R M V T I . O S S I N D . E . Q U E . J A ^ E N T H I C O S S A S E C U N D I 

R E G I S . A B A N T I Q V O . T V M V L O . T R A N S S L A T A L E O N I S 

I P S O . Q V O . C O M I T V M N O S T R O R V M . A Ñ O . Q D I E Q V E 

N E M P E D V O D E C I M O . J V L T J , P O S T M I L L E Q . C E E N T V M 

S E X Q V I N Q V A G I N T A E T Q V A T V O R S V B O R I G I N E X P I . 

Acerca de estos dos sepulcros parece oportuno trasladar 
aquí lo que leemos en un manuscrito: 

«a.0 1650 En 23 de Jullio siendo Abad el P. Fr. Juan de 
Oquendo se bendijo la ig.anueba (2), la qual bendizion hizo el 
Muy R.d0 P.c Fr. Placido Riquer, Abad de S." Andrés de Espi-
nareda. Hallóse presente a dha bendición el R.mo P.e Mro. Fr. 
Fran.co Salvador Gen.1 de S. B.t0 

»a.0 1654. En 21 dias del mes de Abril se trasladaron de la 
ig.abieja a la nueva, y depositaron en el choro della los cuer
pos del Rey D Bermudo, y D.a Osenda su mujer, y D.1' Chris-
tina infanta su hija, que estauan en vn sepulcro labrado en 
dha ig.a bieja; mas sacaron del sepulcro antiguo de nro. fun
dador los huesos de su mujer D.a Aldonza Muñoz, D.nObeco 
su hijo primero, D.n Pedro Pombulo su hijo segundo, el Con 
de D.n Muñón cognomento Canis, Muña DonaXemenasu mu-
ger, hermana de nro. fundador, el Conde D.11 Pedro herm.0 
del fundador, D. Munio Muniz sobrino del fundador. 

»En 11 de Tullio de dho a.0 (1654) se vajaron del choro alto 
y depositaron en sus sepulchros eleuados en el lado del euan-
gelio los huesos del Rey D. Bermudo, D.a Osenda y la infan
ta D.a Christina su hija, y en el lado de la Epistola los huesos 

t l j Es d i f íc i l d e t e r m i n a r el Be rmudo de que a q u í se t r a t a . L a i n s c r i p c i ó n p r i m i t i v a d e c í a so
lamente : 

S E P U L C R U M R E G I S V E R E M Ü N D I 
E T U X O R 1 S D O M I N ^ E O Z E N D J E 
E T I N F A N T I S S y E D O M I N 7 E C H R I S T I N / E 
T R A N S E A T I A C I E L E A . 

E n la i n s c r i p c i ó n moderna (siglo x v n ) que ponemos en el t ex to , se hab la de Be rmudo I I , 
t ras ladado de L e ó n , t r a s l a t i L c o n i s . Careciendo de datos para reso lver la c u e s t i ó n , nos conten
tamos con ind ica r nuestra duda. 

B e r m u d o 111 f a c i l i t ó en g r a n manera l a f u n d a c i ó n del monaster io , t u v o una h i j a l l amada 
C r i s t i n a . ¿No p o d r í a t a m b i é n d iscut i r se acerca de 61? 

(2) De o t ro manusc r i t o : « E n e l afto de 1593, d í a de San F e l i p e y Sant iago, el P. F r . Ant .0 de 
Yepes d ió p renc ip io a la fg l e s i a que esiste asta la fecha en esta casa de Cot ias . = Y F r . Pe
dro R o d r í g u e z a l de jar su a b a d í a el afto de 1604 c o n c l u i ó la I g l e s i a . » 

No concebimos c ó m o pudo e s t a r l a ig les ia por bendec i r de 1604 a 1650, porque esa b e n d i c i ó n 
no fué c o n s a g r a c i ó n o d e d i c a c i ó n , cuando la hizo un abad. 
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del Conde fundador, su mujer, hijos y más parientes arriba 
expresados, asistiendo a este acto las personas más principa-
1 es dsta comarca, q.e fueron D.n Fern.d0 Queypo, conde de To 
reno, D.nFran.C0 Queypo Llano y Valdés, caualleros del háui-
to de Santiago. D.11 Arias de Omaña, S.r de la Casa de-Oma-
ña y Jurisdiz. 0,1 de Somiedo. D.n Ant.0 del Riego, S.r de la Ju-
risdiz.011 de Sanguñedo. Éstos llenaron la caja donde iban los 
huesos del Rey, de su mujer y hija. D.nFran.C0 Ant.0 Aluarez 
Osorio y Maldonado, señor de la villa de Prioranza, del Coto 
de Bárcena en el Concejo de Tineo, y del Coto de las Morte-
rasen dho Concejo, D." Alonso de Sierra y Omafia, y D.n Gon
zalo Queque de Llano, y D.n Miguel de Cangas Valcarce, re
gidores, quienes llenaron la caja en que iban los huesos del 
fundador y demás arriba expresados, y colocaron al lado de 
la Epístola, todo lo qual se hizo a las 4 de la tarde, siendo 
Abad Fr. Greg.0 Valdés. 

»a.0 1659. Auiéndose hecho sepulcro de más magnificen
cia, se voluieron a registrar las arcas donde estañan deposi
tados dhos huesos, y se colocaron en los sepulcros nuebos, y 
hauiendo tantos años que hauía fallecido el Conde fundador, 
el qual murió en 22 de Mayo del a.0 1049, asta el a.0 de 1659 
se halló no le faltar diente ni muela alguno, excepto uno, y 
asta parte del vigote, como consta de vn testim.0 dado por 
Vicente Rodríguez Tejón por mand[ad]o del Alcalde maior 
desta Jurisdiz.00 llamado Pedro Rodríguez, siendo testigo la 
maior parte de lo principal del país. Hállase en el lib.0 I.0 de 
Eclss.08 P. 4. fol. 66». 

I I I 
Los abades benedictinos que desde su primera fundación 

gobernaron el Monasterio de San Juan de Corlas, son los si
guientes: 

1. D. Arias Cromas. Unos treinta años gobernó con for
tuna el Monasterio, del cual se vió forzado a salir para la silla 
episcopal de Oviedo, mientras el obispo D. Froilán se retira
ba a gozar en Corlas de las dulzuras de la contemplación. 
Fué consagrado obispo en León el 11 de Noviembre de 1073. 

Durante el pontificado hizo alguna visita a Corlas, pues 
en 1083 le hallamos consagrando la iglesia de Santiago de 
Cibea, fundada por su antecesor D. Froilán. 

En 1094, echando de menos la tranquila soledad de Có-
rias, renunció el obispado y se volvió a su querido Monaste
rio, donde falleció santamente en 1098. 
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2. . D. Munio Ectas. Fué elegido por la condesa D / Aldon-
za y por los monjes del Monasterio el mismo día en que Alfon
so V I nombró obispo de Oviedo a D. Arias, que fué el lS de 
Julio de 1073. Este abad erigió a San Juan Bautista otra 
iglesia mucho más amplia que la primera fundada por los Con
desóla cual fué consagrada por el obispo D. Pelayo y el dicho 
Munio en 1113. Falleció el abad Munio el 17 de Marzo de 1118. 

3. D. Juan Alvares gobernó el Monasterio de 1118 a 1138, 
en que falleció. 

4. D.Juan Martines, elegido abad en 1138, renunció el 
cargo después de veintitrés años de gobierno, por dedicarse 
con más quietud a los ejercicios del espíritu. Murió en 1172. 

5. D. Pedro Pelayo llevó treinta y dos años las riendas 
del Monasterio, cuyas posesiones aumentó grandemente, pu-
diendo señalar «mayor ración a los monjes, siendo también 
el primero que puso vestuario común, como advierte el Tum
bo Córlense. Plantó viñas alrededor del Monasterio, y en es
tas y otras obras sufrió muchas tribulaciones hasta su muer
te, que fué en la era 1233, año de 1195, en el día 29 de Ene
ro» (1). 

6. D. Pelayo Froila, elegido abad el mismo día que falle
ció su antecesor, gobernó pacíficamente por tres años, falle
ciendo santamente en 1198. Sucedióle 

7. D. Suero Muñoz. Después de quince años renunció la 
abadía, permaneciendo en el Monasterio, con grande ejemplo 
de virtud, hasta elaño 1216, en que falleció. En su tiempo hubo 
Cortes en Toro, donde el Rey confirmó el privilegio ya antes 
obtenido por el fundador: Ego Adefonsus Rex concedo & con
firmo Monasterium Coriense liberum & absolutum ob omni 
regali debito. 

En tiempo de este abad se escribió el libro Becerro, y «se 
pusieron los donaz.es que auía en el de pergamino, que mu
chas perseueran oy. Éste comenzóla igl.ft de nra. Señora de 
la Vega». 

8. D. Juan Pérez fué elegido abad el año 1113. «Este pre
lado aumentó notablemente los bienes del monasterio, y seña
ló a los monjes más ración de la que tuvieron antes, determi
nando que ninguno fuese atrevido a disminuirla ni mudarla, 
si no es mejorando lo que él tasaba» (2). Falleció año 1232. 

9 D. Martin Gutiérrez gobernó el Monasterio treinta y 
-tres años, falleciendo el 1265. 

(1) Risco, E s p a ñ a S a g r a d a , tomo 38, p . 67 y 
{.2) Risco, E s p a ñ a S a g r a d a , tomo 88, p . 69. 
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10. D. Alvaro Pérez gobernó once años, muriendo en 
1276. De su enterramiento en la iglesia primitiva se sabe que 
ocupaba el lucilo primero, a la entrada, y que tenía la siguien
te inscripción: 

A L B A R U S H A C T U M B A 

I A C E T A C T U C O R D E C O L U M B A 

S A N G U I N E P R A E C L A R U S 

QUI N U L L O M U Ñ E R E R A R U S 

M E N T E M A N U V U L T U 

P L A C I D O D A B A T A B S Q U E TUMULTUA 

C L A U S T R A L E S V I C T Ü S 

S C I T U S A U G M E N T A R E P E R I T U S 

A B B A S S A T l Ü V E N l S 

ANNIS C U M S I M P L I C E D E NI SI 

M E N S E S U B A U G U S I I 

M O R S E X T I T I T E M U L A I U S T I 

C U I P O S T M I L L E E T C E N T U M T E R 

P O S T B I S S E P T E M C A P I T E T H E R . ( 1 ) 

De 1276 a 1288 no se halla razón de quién gobernó la Casa. 
Lo probable es que haya sucedido a D. Alvaro Pérez 

11. D. Fernando Alvares, a quien una escritura presenta 
como abad en 1288. Falleció el Abad D. Fernando el año 1289, 
y lo recordaba el historiador jesuíta, a quien debemos copia 
del desaparecido epitafio: 

A B B A S F E R N A N D U S 

I A C E T H I C M E R I T O M E M O R A N D U S 

C L A U S T R A L E S R E D I T U S 

A U G E N D O R A R O P E R I T U S . 

O R T U C L A R U S E R A T 

E T R E L I G I O N J S A M I C U S 

C L A U S T R O M A G N I F I C U S 

N E C M O R U M Q U I D SIB1 D E E R A T . 

I N D E C I M O M E N S E 

S U B N A T I F I N I T E I U S D E M 

(1) E l P. Masdeu, a quien debemos este epitafio, publ icado p o r Yepes, Quadrado y V i g i l , le 
traduce así pa ra m á s d i v u l g a r las nobles prendas del finado: 

«Yace en este sepulcro A l v a r o , h i j o de padres i lus t res , inocente y sincero como una pa loma, 
y de c o r a z ó n generoso y a m a b i l í s i m o . Ed los once a ñ o s de su gobierno a u m e n t ó las rentas de 
esta casa, y m u r i ó j o v e n en el mes de A g o s t o dé l a e ra de m i l y t rescientos y c á t o r c e (año 
4s 1276)>. 
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E R A M I L E N A 

Q Q I N T A Q U E T E R E T D U O D E N A 

A C T E R C E N T E N A 

P A C I S M O N l T I S V I T A P L E N A ( i ) . 

12. D. Martin Marcos, elegido abad el año 1290, falleció 
en 1303. 

13. D. Menén García gobernó veintiséis afíos, de 1303 a 
1329, en que debió de fallecer. 

14. D. Gonzalo Pico vivía por los años de 1630, y parece 
ser fué elegido abad este año, muriendo en 1332. 

15. D. Juan Peres tuvo la abadía de Cortas de 1332 a 1342, 
en que falleció. 

16. D. Martin Lera, elegido en 1342, vivía aún en 1389, se 
gún se ve en una escritura, lib. 9, fol. 203. 

17. D. Alvaro Garda era abad a lo menos en 1399. Falle
ció en 1401. 

18. D. Juan Alvares gobernó de 1401 a 1444, en que fa
lleció. 

19. D. Pedro Cuitar fué abad de 1444 a 1473 (2). 
20. D . Pedro Alvares fué el último abad elegido por los 

monjes. Duró su gobierno siete años hasta el de 1480. 
21. D. Alonso Enriques í\xé oA^nvdQV ?ib3.á comendatario, 

de 1480 a 1494. 
22. D. Pedro de Ayala. 
23. D. Juan Pimentel fué abad ocho años, hasta 1515. 
24. D. Bernardino Carhajal, cardenal de Santa Cruz, 

obispo de Plasencia, hasta 1517. 
25. D. Gutierre Carhajal, obispo también de Plasencia, 

fué el último abad comendatario (3), hasta 1536. 
Desde el año 1533 hasta el 1537 fué presidente de esta 

(1) Por razones a n á l o g a s , reproduce V i g i l la v e r s i ó n de esta l á p i d a , que i n s e r t a r o n los Padres 
Yepes, Masdeu y e l Sr, Quadrado: 

« A q u í yace el abad Fernando , d igno de ser nombrado en los siglos venideros . E r a de sangre 
noble, a m i g o de l a r e l i g i ó n , e jemplar y e x p l é n d i d o dent ro de su casa, y t u v o la h a b i l i d a d de 
aumenta r las rentas del monas te r io . M u r i ó en el d é c i m o mes, era de m i l y t rescientos y t res ve
ces cinco y doce. (Octubre del a ñ o 1289,». 

(2) Don Juan Manue l , s e ñ o r de Cangas de T i n e o , e n 12 de A b r i l de 1458 fué elegido abad co
mendador del Monas te r io de Cor ias , s e g ú n un documento de la B ib l io t eca de la Rea l A c a d e m i a 
de la H i s t o r i a , co l . de Salazar , MS, fo l io 243 v u e l t o . 

(6) Cuando en 1850 se l l e v a r o n a l A r c h i v o N a c i o n a l va r io s documentos de los monaster ios de 
E s p a ñ a , por la D i r e c c i ó n de F incas del Estado se l l e v a r o n 93 pergaminos de Cor las y entre el los, 
s e g ú n nota de D- F . Canel la : « E j e c u t o r i a cor i t ra el obispo de Plasencia D . G u t i e r r e de C a r v a j a l , 
ú l t i m o A b a d comendatar io de Corias; p a r a que entregase esta a b a d í a a la C o n g r e g a c i ó n de San 
Ben i to de V a l l a d o l i d , d á n d o l e 800 ducados de oro de p e n s i ó n durante los d í a s de su v i d a » . 



- 17 -

Casa Fr. Fernando Soria, que aforó la renta del pescado por 
tres vidas. 

26. F r . Andrés Salado fué el primer abad de la reforma, 
de 153S a 1541. Las abadías de aquí en adelante son trienales. 

27. Fy. Tomás de Atíensa elegido en 1541 y reelegido en 
1544, concluyó el oficio en 1547. 

28. F r . Alonso de Villanueva fué abad de 1548 a 1550, 
más algunos meses. 

Para que se vea los estragos que causó la Claustra, aún 
en los Monasterios más ricos, y se conozca algo la vida inter
na de este Monasterio de Corias, queremos trasladar aquí un 
documento de la época. Es el siguiente: 

. « N o t o r i o sea a todos los que lo s iguiente v i e r e n y quis ieren saber, c ó m o 
en quince d í a s del mes de mayo del a ñ o de mi l e quinientos e v e y n ta e nue
ve , que se c o m e n t ó a r r e f o r m a r esta casa e monesterio de S e ñ o r S a n J u a n de 
C o r i a s , hasta oy beynte y quatro de deziembre deste presente a ñ o de m i l i e 
quinientos e quarenta y ocho a ñ o s , p a s ó y a pasado mucho trabaxo y fat iga & 
costas, y menoscabo de la haz ienda, ans i mueble como r r a i z , ansi de las per
sonas rre l ig iosos como seg lares , y ansi en lo esp ir i tua l como en lo t empora l . 
Y l a causa es que como esta casa y monestr.0 sea pr inc ipa l , generosa y muy 
tenida en esta t i e r r a , y los rre l ig iosos de l la natura les , y los vzs y no vezinos 
e s t é n muy arraygados en l a haz ienda de l la , dello por fueros y de l l a por fuer-
9a, m a l l l e n á n d o l o , como dizen , rrobado, comiendo y m a n t e n i é n d o s e de l la 
el los e sus hijos como cosa propia , e spec ia l los mas pr inc ipa les de l a comar
c a , los quales por no c a r e s c e r de l l a o par te de l la , siendo contrarios a l a oser-
b a n c i a y fabores^iendo a l a c laus tra , vbo g r a n rre s i s t en íp ia y rreba l ion (sic) 
ans i [en] los rre l ig iosos c laus tra les como en los vezinos y otras personas de 
fuera , parte , a el los a l legados , d e f e n d i é n d o l a y rresist iendo la obserbanc ia , no 
obstante l a voluntad y mandamientos que nro. S e ñ o r e l emperador d a v a en 
fabor desta casa y l a rreforma^ion de l la . A c u y a cau sa fueron muchas y di-
bersas vezes maltratados y menosprec iados ansi los rre l ig iosos obserbantes 
como otras personas q confluyan en 1 a dha rreformacion. P o r m a n e r a q entre 
estas contrabers ias fs/cy se h iz ieron muchos y hefesibos gastos, y lo otro por 
los pleytos que entre si trataron e l Obispo de P laseng ia y e l obispo R u y F u e r 
tes, y en l a vnion y rre formaf ion y espedi^ion de las bulas de la a n e x i ó n des
ta c a s a a l a borden (1) y en las bulas de l a p e n s i ó n (2) y concierto con el Obis
po de P l a s e n ^ i a y a causa de otros muchos y dibersos pleytos q hasta e l d í a de 
oy l a casa a tenido por lo dho y por defender su haz ienda, por m a n e r a q e l dho 
monestr,0 q u e d ó despojado de toda probision en dibersas m a n e r a s ansi de hor-
namentos y s eruj f io para e l culto dibino como de otras muchas cosas anexas 
a l a y g l e s i a como p a r a seruj^io de la c a s a en d iversas maneras como de man
tenimientos p a r a los rre l ig iosos , y huespedes, y de pobres, y de otras diver-

(1) E l Monas te r io de Cor ias , independiente del resto de la Orden Benedic t ina desde su funda
c i ó n , «un ióse a l a C o n g r e g a c i ó n de Cas t i l l a , d e s p u é s de m u y p r e t e n d i d o , a ñ o de 1536». 

V a r i o s Pape les M S . £ol. 177 v . , existentes en el Convento de Monjas Domin ica s de Cangas 
de T i n c o . 

(2) E n t i empo de los ú l t i m o s abades comendatar ios (1530 y tantos) leemos en un manusc r i t o 
que « e s t u v o pensionada esta Casa a f a v o r de D . Diego y D . F ranc i sco de B a r g a s » . Es ta p e n s i ó n 
s e g u í a a ú n en 1548, como se v e r á en el documento de a r r i b a . 
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sas cosas q hasta oy an durado, en que a causa de todo lo sobredho l a casa a 
padesfido m u c h a penu[r]ya y fatiga, y padesfe a causa desta onerosa y 
trabaxosa p e n s i ó n , en q para r r e m e d i a r todo lo susodho fue nescessario s e g ú n 
parece de henderse como se h e n d i ó y e n p e ñ ó lo s iguiente , por cuanto no se. 
pudo menos hazer , por quanto no se h a l l a h a vna h lanca prestada a cau sa de l a 
t i e r r a s er pohre . n i tampoco en camhios ni en otra m a n e r a a l g u n a . 

« P r i m e r a m e n t e , que se h e n d i ó vn frontal de p la ta de ymage-
n i r i a lahrado por m a r a h i l l a , e l qual frontal hera del a l tar mayor , 
D i z e n que t e n í a setenta marcos de plata , q a seys ducados e l mar
co montan quatro cientos y heynte ducados C C C C X X 
M a s . S e h e n d i ó v n a custodia de p lata , q p o d í a tener tres marcos , 
q a seys ducados son diez y ocho ducados X V I I J 
M a s . S e h e n d i ó v n c á l i z de plata con dos patenas de plata q pesa
r l a todo otros tres marcos q a seys ducados e l marco son diez ocho 
ducados. . . . . . . . . , X V I I J 
mas se hendieron dos ensensarios de p l a t a q pesaron poco mas o 
menos tres marcos de p la ta amhos. q a s eys ducados e l marco son 
diez y ocho du0s X V I I J 
que se h e n d i ó v n a g u a r n i c i ó n de p lata de v n a a r a . no se sahe lo 
que v a l i a . 
que se hendieron las heredades de Quin tana longa cahe C a s t r o p o l 
a P e r o G o n z á l e z de las F i g u e r a s y a su y e r n o A l u a r o T r a h i e s o por 
doscientos y heynte du0s C C X X 
P a s ó l a venta en seys de mayo de M D X X X V I I J a ñ o s , 
que se h e n d i ó l a hazienda q esta casa tenia en l a c iudad de L e ó n y 
sus a r r a b a l e s q fueron t ierras e prados e v i ñ a s e huertas , a l c a n ó 
nigo A n d r é s P é r e z de C a p i l l a s a r . n o d e T r a c a s t e l a e a D o n F r a n . c o 
de L o r o n f a n a arcediano de M a y o r g a denidades en l a y g l e s i a de 
L e ó n por quatro cientos y quarenta ducados, p a s ó la venta a C C C C X L 
X X V I I J de a b r i l de M D X X X J X a ñ o s . 

que se se h e n d i ó a don M e n e n P é r e z de S a l a s d e á n de Oviedo her
mano de D o n fr.do de V a l d e s obpo de Oviedo la v i ñ a florida y las 
heredades de C i b e a , y e l aforamiento de S a n t a E v l a l i a de C u e r a s 
cabe C a n g a s con los prados de A r a y o n con c iertas v i ñ a s que d o t ó 
A l d o n ^ a R o d r í g u e z de Y b i a s a esta casa , por dozientos ducados. 
P a s ó l a venta a tres de mayo de M D X X X V I I J a ñ o s , 
que se h e n d i ó c i er ta haz ienda en T i n e o a J u a n G a r c i a ehconde, en 

f i e n ducados, paso l a venta en del mes de a ñ o s de M D C 
que se h e n d i ó a S u e r o P l a e z de C a ñ e r o v n montezil lo en C a ñ e r o 
por heynte y siete ducados X X V I J 
Paso l a v e n t a en del mes de a ñ o de M D 

M C C C C L X J 

29. Fr. Francisco Sudres, elegido abad en 1550, gobernó 
los tres años. 

30. Fr. Nicolás León, elegido en 1553. 
31. Fr. Gregorio Mar quina, elegido en 1556. 
32. Fr. Francisco Castellanos, elegido en 1559. 
33. Fr. Sancho de Ozalla, elegido en 1562. 
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34. Fr. Antonio de Amusco, elegido en 1565, comenzó a 
dar hábitos. 

35. Fr, Diego de Zamora, elegido en 1568 y reelegido 
en 1571. 

36. Fr. Antonio de Tamayo, elegido en 1574 y reelegido 
en 1579, perdió la jurisdicción temporal que sobre la villa, de 
Corlas y otros lugares poseía, según se ve por el documento 
siguiente, cuyo original tenemos a la vista: 

D O N P H I L I P E P O R l a g r a c i a de dios R e y de C a s t i l l a , de L e ó n , de A r a 
g ó n . . . . a vos los nros. contadores mayores salud y g r a c i a . Y a sabeys como por 
v n brebe y l e tras a p o s t ó l i c a s a nos concedidas por nro. muy santo padre G r e 
gorio dezimo tercio nos dio poder y l ibre avctoridad p a r a poder d i smenbrar 
apar tar y vender perpetuamente qualesqr v i l la s y lugares fortalezas J u r i d i -
ciones vasa l los y otros heredamientos con sus rentas derechos y aprovecha
mientos pertenec ientes en qua lqer m a n e r a a qualesqr yg le s ia s destos nros . 
reynos ca tedra les avnq sean metropol i tanas pr inc ipa les p a r r o c h i a l e s cole
g ia les y a qua lesquier monesterios cabildos conventos y dignidades, e s p í t a l e s 
y otros l u g a r e s pios y dar las y donai^las y vender la s y disponer de l las no ex
cediendo la r e n t a de las dhas v i l la s y l u g a r e s fortalezas y otros bienes y r e n 
tas q asi d i smenbraremos y v e n d i é r e m o s de l va lor de q u a r e n t a m i l i ducados 
de renta en cada v n a ñ o , lo c u a l podamos hazer sin consentimiento de los 
P r e l a d o s abbades priores p r e p ó s i t o s rrec tores cabildos combentos y las otras 
personas q los poseyeren d á n d o l e s l a jus ta recompensa y e q u i v a l e n c i a q 
ov ieren de a v e r por las rentas q asi d i smenbraremos y v e n d i é r e m o s , s e g ú n 
mas largo esto y otras cosas se contiene en el dho brebe y l e tras appcas a q 
nos referimos. 

E l qua l tenemos aceptado y de nuebo L e aceptamos y del vsando por 
otra n r a . c a r t a firmada de n r a mano avernos dismenbrado quitado y apartado 
del abad mongos y conbento del monesterio de S a n t J u a n de C o r i a s de l a or
den de S a n t V e n i t o y de su j u r i d i c i ó n y transferido en nos y para nos y meti
do e yncorporado en n r a corona y patrimonio r r e a l los cotos de C o r i a s y B r a -
ñ a s y los quatro l u g a r e s de l a filegresia de lo v i l l a de C o r i a s y e l coto de B a r 
cena con sus vasa l los t é r m i n o s y J u r i d i c i ó n cibi l y c r i m i n a l a lca y v a x a mero-
mixto ynperio con las rentas jur id ic iona les dellos q son en esta m a n e r a : las 
del dho coto de C o r i a s las penas de c á m a r a y de sangre l ega les y a r b i t r a r i a s y 
reparos del dicho monestr.0 y los mostrencos y e scr ivan ias publ icas y d e l 
concejo y las de l coto de B r a ñ a s , las dhas penas de c á m a r a y reparos y e l de
recho de y a n t a r y los mostrencos y e scr ivan ias y las de los dhos quatro l u g a 
res de l a f e l i g r e s í a de C o r i a s , q son V a l l i n a s , Santpedro , L a b u b í a , S a n c t a n a , 
las dhas penas de c á m a r a y de s a n g r e legales y a r b i t r a r i a s y los mostrencos y 
e scr ivan ias y otras quales quier rentas pechos y derechos anexas y per tene
cientes a l a dha j u r i d i c i ó n s e ñ o r í o y vasa l lage y con el derecho de e l eg ir 
a l [caj ldes ordinarios y de la hermandad regidores , a lguaz i l e s y otros oficiales 
q se sue l en y acostumbran nombrar p a r a e l vso y e x e r c í c i o de l a dha j u r i d i 
c i ó n sin q en los dhos cotos y lugares y sus terminas y j u r i d i c i ó n quede 
reserhada cosa alguria para el dho abbad monges y conbento del dho 
monesterio, excepto lo q toca a los diezmos e c l e s i á s t i c o s de pan y vino acey-
te y ganado y otros frutos q en los dhos cotos y lugares y sus t é r m i n o s se co
g i e r e n y c r i a r e n q esto ha de ser y quedar p a r a e l dho monesterio abad mon-
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ges y conbento del y los a quien de derecho pertenece s e g ú n se contiene en 
l a dha n r a . car ta de d i s m e n b r a c i ó n y as i avenios fecho en virtud del dho bre-
bre y le tras appcas y en cumpl imiento del avemos acordado de dar y asig
n a r a l dho abad monges y conbento de l dho monesterio l a recompensa justa 
q r r e n t a r o n y va l i eron las dhas rentas jur idic ionales q ten ia U e b a v a y goza
ba en los dichos cotos y l u g a r e s y sus t é r m i n o s y para lo cumpl ir y efectuar 
m a n d é a J u a n de ( j a r a t e q citando p a r a ello las partes del dho monesterio 
abad monges y conbento del de los dhos cotos de C o d a s y B r a ñ a s y l u g a r e s de 
V a l l i n a s , Santpedro , L a b u b i a , S a n t a n a y coto de B á r c e n a , aver iguase lo q en 
los c inco a ñ o s pasados de quinientos y setenta y quatro quinientos y setenta y 
c inco quinientos y setenta y seys quinientos y setenta y siete y quinientos y 
setenta y ocho rentaron y va l i eron las dhas rentas y derechos y aprovecha
mientos de suso declarados pertenec ientes a l dho abad monges y conbento 
del dho monesterio en los dichos cotos y l u g a r e s sus t é r m i n o s e l qua l aviendo 
citado las dichas partes hizo l a d icha a v e r i g u a c i ó n y l a trujo y p r e s e n t ó en e l 
nro . C o n s e j o de haz ienda y en e l v i s ta p a r e c i ó por e l la ql dho monast.0 abad 
monges y conbento del t iene y le pertenece en los dhos cotos y l u g a r e s y sus 
t é r m i n o s las dhas rentas de suso dec laradas y q rentaron y v a l i e r o n en los 
dhos cinco a ñ o s , las que tocan a l dicho coto de C o r i a s l a s penas de c á m a r a y 
reparos del dicho monesterio q u a r e n t a y ocho mil i y trezientos y veynte y 
dos m r s y medio de ques e l quinto q se pone por valor de un a ñ o nnebe m i l i 
y seyscientos e sesenta y cinco mrs y las del coto de B r a ñ a s las dhas penas 
de c á m a r a y reparos t reynta y vn m i l i y seyscientos y c u a r e n t a y tres m r s . 
y medio y e l derecho de y a n t a r quatro mi l i y quinientos mrs . q todo monta 
t r e y n t a y seys m i l i y ciento y q u a r e n t a y tres mrs de ques el quinto siete m i l i 
y dozientos y veinte y nuebe mrs . y las de los dhos quatro lugares las penas 
de c á m a r a quatro mi l i y quinientos y diezysiete mrs de qs e l quinto nouec ien-
tos y tres m r s y medio, y las del dho coto de B á r c e n a las penas de c á m a r a y 
reparos v e y n t e y nuebe mi l i y q u a r e n t a y nuebe mrs y medio y e l derecho 
de y a n t a r m i l i e quinientos m r s qs todo treynta mi l i y quinientos y quarenta 
y nuebe mrs y medio y e l quinto de los dhos cinco a ñ o s seys m i l i y cientos y 
diez mrs . D e m a n e r a q monta todo lo de los dhos cotos y l u g a r e s sacado e l 
quinto q se toma por v a l o r de vno de los dhos cincos a ñ o s ve inte y tres mi l i y 
novecientos y siete mrs y m.0 con los cuales juntados seyscientos y veinte y 
c inco mrs q se dan por las dhas rentas de mostrenco de los dhos cotos y lu 
g a r e s no embargante q en los dhos c inco a ñ o s no v a l i e r o n cosa a l g u n a a l dho 
coto de C o r i a s trezientos y c inquenta mrs en cada vn a ñ o y a l de B r a ñ a s cient 
m r s y a los dhos quatro lugares setenta y cinco mrs y a l coto de B á r c e n a c ient 
mrs . v iene a montar todo veinte y cuatro mil i y quinientos y tre inta y dos mrs 
y m.0 L o s quales se a c o r d ó en el dho Conse jo q se diesen a l dho abbad mon
ges y conbento de l dicho monesterio de juro y renta en cada un a ñ o perpe
tuamente p a r a s iempre jamas firmados por n r a . car ta de prev i l l eg io en las 
nras . a l c a v a l a s de la c iudad de Obiedo en recompensa de lo q r r e n t a r o n y v a 
l ieron en cada vno de los dhos c inco a ñ o s las dhas rentas de suso dec laradas 
anexas y pertenec ientes a l dicho monesterio abad monjes y conbento del en 
los dhos cotos y lugares y sus t é r m i n o s por r a z ó n de l a dha jur id ic ion s e ñ o r i o 
y vasa l la je . Las quales dhos veynte y quatro m i l i y quinientos y treinta 
y dos mrs y medio de juro e r e n t a perpetua en cada v n a ñ o digo y declaro 
s er l a justa y equiva lente recompensa q conforme a l dho brebe y le tras apos
t ó l i c a s se dev ia y debe dar a l dho abad monges y conbento del dho moneste
rio por las dhas rrentas de susso dec laradas . , 
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D a d a en M a d r i d a diez y siete de diz iembre de mi l i y quinientos y seten
ta y nuebe a ñ o . = Y O E L R E Y . 
Y o Pedro d' Escobedo secretar io de su majestad lo fize e s c r i v i r por su man: 
dado. 

El año siguiente, a 27 de Febrero, el Rey expidió otra 
carta donde confirma todo lo dicho en la anterior. Pero a los 
monjes no debió de agradarles la Real determinación, que 
consideraron siempre como un gran daño para el Monasterio, 
según se infiere de las siguientes líneas que tomamos de un 
manuscrito. 

A 0 1580. P o r B u l e t o de G r e g . 0 13 concedido a l S r . R e y D . P h e 2 .° se ven
dieron los Cotos de C o r i a s , B r a ñ a s y B a r c e n a que e r a n del M o n 0 y en re
compensa en 27 de febr.0 de dho a ñ o nos c o n s i g n ó 24.532 m.s de juro sobre las 
A l c a u a l a s de l a C i u d a d de Oviedo. No solo p e r c i b i ó e l monast.0 mucho d a ñ o 
en esta venta , sino que a i u d ó (el mismo Monasterio) p a r a que l a J u r i z d i c i o n 
q l l a m a n de C o r i a s no entrase en persona par t i cu lar con m i l i y quatroz.08 
duc.os. 

37. Fr. Ambrosio Vasco, elegido en 1580. 
38. Fr. Pedro de Santiana, elegido en 1683. 
39. Fr. Víctor de Navera, elegido en 1586. 
40. Fr. Pedro de Santiana, elegido en 1589. 
41. Fr. Antonio de Yepes, elegido en 1592, comenzó la 

iglesia nueva, esto es, la actual. 
42. Fr. Gaspar de Arenas, elegido en 1595. 
43. Fr. Pedro Rodrigues, elegido en 1598, fué abad tres 

trienios seguidos, hasta el año 1607. Fué abad de Hueso. Con
cluyó la iglesio actual, que había comenzado el abad Fr. An
tonio de Yepes. 

44. Fr. Gregorio Alejaga, elegido en 1607. 
45. Fr. Pedro Rodrigues, elegido en 1610. 

Con este abad concluyen las abadías trienales, esto es, 
que duraban tres años. De aquí en adelante las abadías son 
de cuatro años. 

46. Fy. Gregorio Alejaga, elegido en 1613, gobernó sus 
cuatro años, hasta el 1617. 

47. Fr. Pedro Herrera, elegido en el Capítulo celebrado 
en 1617, gobernó la Casa cuatro años con mucho acierto en lo 
espiritual y temporal. Es uno de los hijos a quien debe más 
la Casa, pues ganó muchos pleitos y diferentes ejecutorias e 
hizo los más de los apeos que había en el archivo del Monas
terio. Falleció el 12 de Agosto de 1645. 

48. Fr. Juan Brasón, eíegiáo en 1921. Fué también defini-
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dor y visitador, y en 1637 elegido abad de Obona. Murió el 
año 1545. 

49. Fr. Gregorio Alejaga, elegido en 1625, concluyó su 
cuadrienio. 

50. Fr. Bernardo Ramos, elegido en 1629. Fué definidor. 
51. Fr. Gregorio Alejaga, gobernó por cuarta vez la 

Casa, de 1633 a"l637. Falieció el 23 de Abril de 1638. Fué de
finidor juez. 

52. Fr. Bernardo Ramos, segunda vez, de 1637 a 1641. 
Fué definidor, y murió en 1645. 

53. Fr. Pedro Herrera, segunda vez, de 1641 a 1644, año 
en que falleció, el 12 de Agosto. 

54. Fr. Diego Ponce de León, de 1645 a 1649, fué cronista 
de su Orden, definidor, visitador, abad de Sevilla y de Oviedo 
y catedrático de Prima de Cánones de Salamanca. Murió el 15 
de Agosto en 1678. 

55. Fr. Francisco Salinas, gobernó del año 1649 hasta el 
día 1.° de Julio de 1651, en que falleció. 

56. Fr. Juan de Oqnendo, fué elegido, para concluir el 
cuadrienio, el 3 de Agosto de 1651. 

57. Fr. Gregorio Valdés gobernó el Monasterio desde 1653 
hasta el día 6 de Julio de 1656, que falleció en Oviedo. Por su 
muerte entró en la abadía 

58. Fr. Bernardo Riaño, que gobernó la Casa lo restante 
del cuadrienio. Fué la último elección intermedia que hicie
ron los monjes. Hubo gran contradicción sobre la confirma
ción de este abad, porque el General decía que a él corres
pondía nombrar. Apeló Fr. Bernardo a los definidores jue
ces, y éstos le confirmaron. 

59. Fr. Gregorio de Oquendo, elegido en el Capítulo 
de 1657, gobernó algo imprudentemente, muriendo en Valla-
dolid el 1.° de Junio de 1661. 

60. Fr. Diego Ponce de León, elegido segunda vez, go
bernó hasta 1665. 

61. Fr. Plácido de Villa, elegido el año 1655, gobernó 
hasta el día 15 de Agosto del mismo año, en que falleció. 

62. Fr. Bernardo Riaño concluyó el cuadrienio de Fray 
Plácido de Villa, gobernando hasta el 1669. 

Rel iq .8 a.0 1666. S e colocaron en e l a l tar mayor v n a c a n i l l a de una pier
n a de S .n V a l e r i o seg.do abbad de S " Pedro de Montes, y otra c a n i l l a de 
v n brazo de S.n B i z e n t e , abbad de dha C a s a y d i s c í p u l o de S.n G e n a d i o , sa
cadas de las a r c a s de los cuerpos de los Santos q y a z e n en aque l Monaste
r io . C o n s t a de los testimonios q d ieron Anton io F r z . notario app.co y e l ba-
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c h i l l e r X p t o v a l A l v a r e z q or ig ina l e s t á en e l archivo de esta C a s a en L i b r o 
P r i m e r o de E c l e s i á s t i c o s , p ieza quarta , í, 36. 

03. Fr. Miguel de Barreda, elegido el año 1669, gobernó 
hasta el 1673. Murió en Oviedo. 

64. Fr, Bernardo Riaño, elegido por tercera vez en el 
Capítulo de 1673. 

65. Fr. Plácido de Quiroga, elegido en 1677, cumplió el 
cuadrienio. Comentó el puente nuevo, acabado por su su
cesor. 

66. Fr. Bernardo Riaño, cuarta vez abad, de 1681 a 1685. 
67. Fr. Gabriel de Chavarria, maestro, elegido en 1685. 

Gobernó hasta el día 26de Agosto de 1688, en que falleció. 
Era hombre docto y virtuoso y de grandes esperanzas. 
La Casa lloró su muerte, acaecida en lo más florido de su 
edad. En el resto del cuadrienio suplió su falta 

68. Fr. Anselmo de Riaño, que fué también abad de 
Espinareda y de Oviedo. 

69. Fr. Plácido Obares, varón de gran virtud, tuvo la 
abadía en el cuadrienio de 1689 a 1693. 

70. Fr. Bernardo Riaño, abad por quinta vez en 1693, 
renunció a los catorce meses «por descargarse por la vejez 
de tanto peso. No le estoruaban las ocupaciones de abad 
en la asistencia continua del choro, pues asta los vltimos 
alientos no faltó vna noche a los Maytines pasando ya de 84 
a.s de edad. Fué austero con su persona, pues jamas gastó 
lienzo ni media. Fue gran padre de la Casa en lo espiritual y 
temporal, y en todo esto la aumentó. Tubo grandes pleitos q 
ganó, y solam.te dos perdió, el del Palomar y Laron. Murió en 
17 de Diz.e de 1699.» 

E n e l a ñ o de m i l seizz.os y noventa y tres en siete de" J u n i o de dho a ñ o a 
las quatro de l a tarde , y en presenz ia de V i z e n t e R o d r í g u e z T e j ó n sc.no D o n 
A n g e l Mondragon pintor y otros muchos oficiales"^ estando l impiando l a ca-
v e z a de v n Santo X p t o grande muy antiguo y de mucha v e n e r a z i o n , p a r a 
re tocar le y bo lver le a co lor ir de nueuo, r e p a r ó dho pintor q l a cabeza t e n í a 
v n a p ieza muy ajustada q apenas se p o d í a perc iv ir , a modo de quadro. Y que
riendo con instrumentos s a c a r l a y v e r que tenia dentro porque sonava v a c i a , 
c ierto monje le dijo mirase lo q az ia y que tubiese respecto (sic) a q u e l l a Ima" 
gen por lo q.e representava: no obstante p a s s ó a b u r l a y dijo a l t iempo q. e 
a r r a n c a v a l a pieza: A q u í ay a l g ú n thesoro. Y de echo fue a s i , porq a l descu
br i r y qui tar l a p ieza se a l i ó debajo de e l l a re l iqu ias de"mucha estim.on i0 
pr imero u n p a ñ o de l ienzo muy fino y l impio a modo de corporales doblado 
de tres q.tas y quatro dedos de largo y media v a r a de ancho y enbuel tas en 
dho l ienzo las r e l i q u i a s sig.tes V n a ca j i ta j i e m a d e r a y dentro de e l l a u n a 
pieza q pareze v n a F o r m a C o n s a g r a d a enbuel ta [en vn t a f e t á n colorado, y 
debajo de e l v n a cruz a n t i g u a de p la ta sobredorada de la m i s m a forma q l a 



q a y en la C a t h e d r a l de Oviedo fabricada por manos de A n g e l e s . T e n d r á 
quatro R s de plata de pesso y en las espaldas esculpidas estas vozes muy c la 
ras: L i g n i Domin i . Y los remates de los brazos de la C r u z estas dos letras: 
a . o. Y por la parte de adelante vnos v a c í o s muy angostos de cosa de vn dedo 
de largo echa toda divis iones. Y en lo ondo e s t á n l lenos de cosa n e g r a . I t e m 
se h a l l ó v n a ampol la de seis dedos de largo y dos de ancho de cr i s ta l muy fi
no, con quatro molduras y todas de v n a p ieza , y c e ñ i d a por el medio con su 
c in ta de p lata , y de esta sa l en quatro y se juntan en la boca de dha ampol la 
q se c i e r r a con v n a l l a v e z i t a de grande artificio l l e n a de re l iquias : Y v n a 
l i s ta de pergamino q dize: Duodecim suprema.... Y dentro leche de n r a S . r a 
y otras muchas re l iquias . 

71. Fr. Mauro Escobedo concluyó el cuadrienio del P. 
Riaño. Fué definidor y falleció a 17 de Febrero 1714. 

72. Fr. Anselmo de Riaño, elegido segunda vez en 1697, 
dirigió la abadía hasta el 1701. «Fué dos vezes difinidor y de 
grandes notizias y muy diligente en los goviernos de sus 
Abadías. Murió el año de 1710 en 21 de Agosto. 

73. Fr. Leandro de Villalobos, elegido en el Capítulo 
General de 1701, gobernó hasta el día 29 de Agosto de 1702, 
en que falleció. «Fué hombre de mucha virtud y letras y 
de grandes ánimos. Se conoze por aver dado principio a la 
cerca tan dilatada de esta Casa en su tiempo». Por su muer
te, gobernó el Monasterio el resto del cuadrienio 

74. Fr. Bernardo Jaraveitia. Fué definidor, y falleció el 
10 de Noviembre de 1715. 

75. Fr. Francisco Arguello, de 1705 a 1709. 
76. Fr. Diego Pereira no acabó su cuadrienio, pues 

falleció el día 27 de Agosto de 1711. Desde este día hasta el 
año 1717, elegido por segunda y tercera vez, gobernó la Casa. 

77. Fr. Francisco Argüello, en cuyo tiempo se adornó 
grandemente la iglesia con dos órganos grandes, reja del coro 
y otras cosas. Murió definidor el día 9 de Mayo de 1718. Su
cedióle 

78. Fr. Domingo de Caldas, a quien sorprendió la muer
te gobernando la abadía el 6 de Agosto de 1718. Para termi
nar su cuadrienio, fué elegido 

79. Fr. Antonio Pérez. Reelegido en el Capítulo de 1721, 
«está gobernando al presente (1722). Hizo la casa nueua 
junto a la iglesia vieja». 

Así concluye la Memoria de los Abades de San Juan de 
Corias, que hemos extractado, haciendo alguna que otra in
tercalación y corrección. Tiene una nota final, cuyo traslado 
no estorba aquí: 

«El Maestro Fr. Fran.co del Castillo hijo de esta Casa im-



primió quatro libros en Alemania: Vno en Francofurti año 
1672, de vertím futurarum Pvecognitione. Otros dos en 
Praga, año 1677, Exorczstnus Pneumatis utacrocosmi, y año 
1678, Conceptus Vaticinus=¥\x<í Regente del Monast.0 Impe
rial de S.a María de Monserate de Viena, Predicador de el 
Emperador Leopoldo, su Capellán mayor. Natural de las Qua-
trovillas en Santander, donde desenbarcó volviendo de Ale
mania, y alli murió. Está sepultado en el Combento de S.n 
Francisco de dha villa.» 

80. Fr. Miguel Novoa, elegido abad en 1725. 
81. Fr. Pedro Bustamante, maestro, en 1729. 
82. Fr. Benito Silva, en 1733. 
83. Fr. Pedro Vaarnonde, en 1737. 
84. Fr. Víctores Lasanta, maestro, en 1741. 
85. Fr. Leandro Aguilar, en 1745. 
86. Fr. Víctores Lasanta, abad por segunda vez en 1749 

y general de toda la Congregación en 1753. 
87. Fr. Benito Alonso, abad en 1753. 
88. Fr. Froilán Sánches, en 1757. 
85. Fr. Gregorio Ibáñes, en 1761. Este abad tuvo la des

gracia de presenciar el incendio del Monasterio el 24 de Sep* 
tiembre de 1763. 

90. Fr. Pedro Arias, en 1765. 
91. Fr. Gregorio Ibáñes. Reelegido en 1769, trabajó en 

los preparativos de la reedificación del Monasterio. 
92. Fr . Isidoro Estévanez, maestro, tuvo la gloria de 

inaugurar las obras del nuevo Monasterio en el verano de 
1773, en el que fué elegido abad. 

93. Fr. Andrés Barro, en 1777. Continuó con ardor las 
obras del Monasterio, y lo mismo hicieron sus sucesores 
hasta el año 1809. 

94. Fr. Remigio Caño, maestro, en 1781. 
95. Fr. Andrés Barro, en 1785. 
96. Fr. Pablo José de Castro, maestro, en 1789. 
97. Fr. Gregorio Basán, maestro, en 1793. 
98. Fr. Juan Martines Escudero, en 1797. 
99. Fr. Víctores Podrignes, maestro, en 1801. 
100. Fr. Remigio Caño, segunda vez, en 1805. En el últi

mo año de su cuadrienio, 1809, se estableció un hospital en el 
Monasterio, sin duda por las necesidades de la guerra. Al 
P. Caño debió de sucederle en la abadía 

101. Fr. Miguel Godos, maestro, que asistió como abad 
de Corlas al Capítulo General celebrado en Celanova (Gali-



s - 26 -

cia) en Mayo de 1814. En este mismo Capítulo fué nombrado 
abad para el cuadrienio siguiente 

102. Fr, Luis Vázquez de Puga. 
103. Fv. Beniavdo Piñeiro, maestro jubilado, fué ele

gido abad en el Capítulo General celebrado en Sahagún en 
Abril de 1818. Al mes, en Mayo, ya estaba gobernando la aba
día. Falleció el 11 de Marzo de 1819. 

104. Fv. Luis Vázquez de Puga fué reelegido en Ofia 
el 25 de Marzo de 1819, y falleció el 11 de Agosto de 1823. 

105. Fr. Rosendo Martínez, elegido en Valladolid el 16 
de Septiembre para suceder al P. Vázquez de Puga, Arma 
como abad el estado general del Monasterio al tiempo de ir al 
Capítulo General celebrado en Sahagún en 1824. 

106. Fr. Felipe Martínez, maestro, elegido en 1824 en 
el Capítulo General de Sahagún (1). 

107. Fr. Félix Camina, maestro, en 1828. 
108. Fr. Benito Briones tomó posesión de la abadía el 16 

de Junio de Junio de 1832. 
En 1835, año de tristes recuerdos, quedó cerrado el Mo

nasterio para los monjes que con tanto trabajo ^ sudor lo ha
bían levantado. 

IV 

Vivían tranquilos los monjes en su antiguo Monasterio, 
cuyas bóvedas llenaban con las alabanzas del Señor, soco
rriendo a los pobres, edificando a los ricos y haciendo bien a 
todos, cuando el día 24 de Septiembre de 1763 viéronse tur
bados por un incendio que aun hoy recuerda el pueblo con 
horror. Inicióse en la cuadra de las muías, según tradición, 
por descuido de los criados. Apoderóse al momento de todo el 
Monasterio, reduciéndole a pavesas. En^Cangas túvose noti
cia de que algo grave ocurría en Corias, por las muías que 
huían arrastrando los humeantes pesebres. La columna de 
fuego que, subiendo al cielo, luego seMivisó, aclaró las du
das. Los cangueses acuden en masa, pero nada pueden hacer. 
Con tanta rapidez se propagó el incendió, que el vecindario 
de Corias y el de Cangas tuvo que cruzarseide brazos y con 
dolor ver cómo se hundía la obra, del conde D. Piñolo. Por 
fortuna quedaron ilesos el archivo y;la iglesia, lo cual mira-

(1) E n 1827 fut incorporado a l A y u n t a m i e n t o de Cangas de T í n e o el coto j u r i s d i c c i o n a l de 
Cor ias , t e r r i t o r i o comprendido entre los s iguientes l í m i t e s ; a l N . el reguero de L l a m l e l l a s , a l 
S. las v i ñ a s de P a l o m a r y la Fon tan ica , a l E . la vereda que v a a San Pedro y los pastos de Car-
ceda, y a l O. las v i ñ a s de Palacio . 
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ron los buenos monjes como favor del cielo, determinando 
que todos los años en adelante, el día del aniversario, se can
tase solemne Te Deum en acción de gracias. Pegado en el 
respaldo de una silla del coro izquierdo, consérvase hoy toda-
uía un papel que dice: 

«El día 24 de Septiembre se canta el TE DEUM LAUDAMUS 
en acción de gracias por habernos dejado Dios la Iglesia, el 
Archivo y lo más precioso del Monasterio en el grande In
cendio, sucedido en dho. día. Año de 1763.» 

Los monjes no se desanimaron con la desgracia, 3T al ca
bo de diez años comenzaron las obras del grandioso Monaste
rio que hoy admiramos. Vistos y examinados varios planos, 
en el verano de 1773, a la desolación producida por el incen
dio sucedió la animación de los operarios. El estruendo de los 
altos castaños derribados en el bosque inmediato confundía
se con el canto irregular de las carretas y con los truenos de 
las canteras. Asusta pensar en los esfuerzos que debieron ha
cerse en la ejecución de la obra. La piedra empleada en la 
manipostería estaba a la puerta de casa; pero el mármol vino 
de Rengos, esto es, de cuatro leguas, la piedra negra del zó
calo y de las soleras de los balcones de la fachada, de Villou-
ril , la piedra roja, de Villadestre, pueblos situados en lo alto 
de la montaña. Imaginemos cómo estarían entonces los cami
nos, y comprenderemos las dificultades con que hubo de tro
pezarse. 

El abad a quien cupo la gloria de inaugurar los trabajos, 
fué el M. R. P. Maestro Fr. Isidro Estévanez, los cuales conti
nuaron sin interrupción hasta el año 1809. En 1778 se hizo la 
tribuna del coro, que mira al altar izquierdo del crucero. La 
fuente del noviciado, que, como la tribuna, está en el piso 
principal, ostenta la fecha del año MOCCXCII. En el centro de 
la fachada, cerca de la cornisa, hay dos lápidas de mármol 
con las inscripciones siguientes: 

COMEN.0 LA REEDIF." Y SE FINALI.0 AÑO 
DE ES PE MONAS i ' . 0 DE 1803 AÑO VI DEL 

AÑO DE 1774 PONTIF.0 DE PÍO VII 

Como se ve, la obra principal duró de 1773 a 1809, lo cual 
justifica la frase asturiana aplicada a trabajos de larga dura
ción: «Dura tanto como la obra de Corlas.» 

El documento siguiente dícenos las expensas hechas en 
la edificación del Escorial de Asturias. 
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G ^ S T O JOJñl de la Obra del Monas te r io de Corlas, que díó 

principio en el verano de 1773, entrando por Abad el TThestro 

Es t évanez . 

E n e l cuadrienio de E s t é v a n e z se gastaron ffis.) . . . 434,014-19 
E n e l de B a r r o s 1.° 329,205-32 
E n e l de C a ñ o 1.° 286,496-04 
E n e l de B a r r o s 2 .° 382,077 01 
E n e l de C a s t r o 439,026-18 
E n e l de B a z á n 186,708-33 
E n e l de M a r t í n e z 238,222-07 
E n e l de R o d r í g u e z 340,294 » 
E n el de C a ñ o 2 . ° 145,796 » 

2.781,839-14 

A q u í se s u s p e n d i ó l a obra p r i n c i p a l . 
No v a a q u í incluido e l pan cocido gastado con el peonaje , ni l a y e r b a pa 

r a l a m a n u t e n c i ó n de los bueyes empleados en la t i r a de p iedra y m a d e r a pa
r a l a obra, ni l a m a n u t e n c i ó n de dos carre teros con su correspondiente sa la 
rio. T a m p o c o l a mucha madera de v igas , pontones y tab la que se s a c ó del 
monte del Monaster io n i e l sa lar io de los tres maestros de l a obra en los a ñ o s 
que corr i eron con e l l a F r . J o s é V á r e l a , F r . J o s é y F r . H i l a r i ó n U g a l d e a . 

El Monasterio de Corias es uno de los edificios más her
mosos de nuestra patria, y el primero de Asturias. 

En una piedra del pavimento del pórtico a la entrada de 
la iglesia se lee el siguiente nombre que parece recuerda al 
artista director de estas obras de restauración: 

A R Q U I T E C T O T A 

B L A . 

La fachada meridional, que es la principal, mide 71 metros 
con 70 centímetros. Es toda de sillería lindísima. 

La fachada septentrional tiene 77 metros, y la occidental 
104 metros con 78 centímetros. 

Por manera que,el área del Monasterio viene a ser de 
8.000 metros cuadrados. Tiene toda la apariencia de un pala
cio real, más bien quê de un convento o Monasterio. Y ¡cuán
tos reyes lo desearían para morada! Es un rectángulo perfec
to. Consta de dos grandes claustros o patios, de los cuales 
el principal es de gusto exquisito. El edificio, uniforme en su 
totalidad, es de estilo compuesto moderno con cuatro pisos. 
La iglesia es bastante capaz, de una nave en forma de cruz 
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latina, pero muy inferior al Monasterio. La sacristía es sólida 
y espaciosa. 

La corriente del Narcea (1), que besa los muros de la ca
sa, el frondoso bosque inmediato, las huertas, prados y árbo
les frutales, con abundantes aguas potables y regadías, hacen 
de aquel retiro envidiable una mansión deliciosa, comparable 
y aún superior, en lo que toca a la naturaleza, a los Reales 
Sitios de Aranjuez y de la Granja. 

Los Benedictinos pudieron disfrutar muy poco tiempo de 
aquellos lugares apacibles y de aquel soberbio Monasterio. 
La Revolución impía lanzóles a la calle, sufriendo todo géne
ro de trabajos y privaciones los que por tantos siglos habían 
dominado en toda aquella región con dominio blando, pater
nal, haciendo a los pobres participantes de sus riquezas, y a 
los ricos de sus bondades. Da pena pensar en aquellos días 
tristes, en que se pagó mal por bien y se cometió una de las 
mayores ingratitudes que la historia registra. Da pena pensar 
en las riquezas derrochadas, en las bibliotecas destrozadas, 
en los conventos derruidos, en la religión escarnecida e insul
tada. Las desgracias que hoy afligen a nuestra amada patria, 
¿serán castigo de la Providencia? Porque Ésta nunca deja im
punes crímenes tan horrendos como el de 1835. 

V 

De la borrascosa tormenta de 1835 sólo salieron ilesos los 
Colegios de Ultramar, esto es, cuatro o cinco conventos cu
yos religiosos sostenían las misiones de las Islas Filipinas. 
Con este carácter salvaron los Dominicos el Colegio de Oca-
ña (Toledo), que con el tiempo se vió ser insuñciente para 
cubrir las bajas que el clima o la edad necesariamente pro
ducían. Lo cual conocido por el Rvmo. P. Fr. Antonio Or-
ge, comisario apostólico de la Orden de Predicadores en los 
dominios españoles, obligóle a solicitar del Gobierno la aper
tura de otra Casa. El Rvmo. P. Orge, además de reforzar las 
Misiones ñlipinas, llevaba también la mira de salvar las reli
quias de la Orden, asegurando para un día no lejano la forma
ción de nuevos soldados de la Iglesia, formados según el es-

(1) «E l M t r o . Yepes a d v i r t i ó con g r a n ve rdad , que y o mismo he exper imentado , que s in em
bargo de pasar el N a r c e a t a n cerca del Monas te r io de Corlas , que desde sus ventanas se puede 
sacar agua del r í o , no es aquel la casa ofendida de humedades y nieblas, sino m u y sana y t a n l i 
bre de los per ju ic ios que t r a e n los r í o s a la salud de los hombres y conserva c i ó n de o t ras cosas, 
que los Monjes no cesan de encarecer este beneficio, el q u a l debe a t r i b u i r s e a la rap idez con que 
e l N a r é e a cor re entre aquel las m o n t a ñ a s » . Risco, E s p a ñ a S a g r a d a , tomo 38,, p á g . 53. 

i 
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píritu del español Santo Domingo de Guzmán, a quienes la 
Metrópoli había de necesitar no menos que las colonias. 

En su consecuencia, el R. P. Fr. Julián Velinchón, pro
curador en Madrid de la Provincia del Santísimo Rosario de 
Dominicos Filipinos, solicitó del Gobierno la cesión del Mo
nasterio de Corlas. Presentó el P. Velinchón la solicitud al 
Gobierno, y el Gobierno a él contestó, porque éste no recono
cía la personalidad jurídica del Rvmo. Orge, a cuyo nombra
miento de comisarlo apostólico negaba el regium exequátur. 

Por R. O. del 27 de Septiembre de 1859; que con el origi
nal ala vista Insertamos a continuación, el Monasterio de San 
Juan de Corlas, después de veinticinco años de profana
ción (1), volvía a su destino primero, sirviendo de refugio no 
ya a sus antiguos moradores los hijos de San Benito, sino a 
los hijos de Santo Domingo. 

Véase la Real Orden: 
M i n i s t e r i o d e l a G u e r r a y d e Ultramar.—ULTRAMAR. E l Señor Minis

tro de la Guerra y Ultramar dice con esta fecha al de Hacienda lo 
que sigue: 
« A medida que se ade lanta en l a r e d u c c i ó n de las T r i b u s infieles de las 

I s las F i l i p i n a s por e l celo de las Mis iones E s p a ñ o l a s , se hace m á s urgente l a 
necesidad de d a r a é s t a s e l oportuno desarrol lo p a r a l l e v a r a cabo a q u e l l a em
presa e v a n g é l i c a y c i v i l i z a d o r a . L a O r d e n de Santo D o m i n g o que tanto se ha 
distinguido desde los pr imeros tiempos de l descubrimiento , a s í en A m é r i c a 
como en A s i a , y que tantos serv ic ios h a prestado y c o n t i n ú a prestando a l a 
r e l i g i ó n y a l estado con sus prodigiosas conquistas en favor de la c i v i l i z a c i ó n 
y de l catol ic ismo, es l a m á s a p r o p ó s i t o , por las condiciones pecu l iares de su 
instituto y por la propaganda y s ó l i d a e n s e ñ a n z a de su noviciado, p a r a rea l i 
z a r a q u e l l a obra importante de l a p r o p a g a c i ó n de l C r i s t i a n i s m o y del buen 
nombre de E s p a ñ a en las remotas reg iones del A s i a . C o n este objeto f u é es
tablecido en 1830 e l C o l e g i o seminario de l a O r d e n de Pred icadores en l a v i 
l l a de O c a ñ a . P e r o l a e s c l a u s t r a c i ó n subsiguiente de los institutos m o n á s t i c o s 
que de antes a l imentaban a las Misiones F i l i p i n a s , l a í n d o l e y c u l t u r a de l a 
é p o c a presente que trae l a juventud a tantas product ivas y decorosas c a r r e 
ras , y hasta l a misma s i t u a c i ó n de a q u e l l a v i l l a , colocada en e l centro de l a 
P e n í n s u l a y muy lejos , por tanto, del l i tora l , cuyos natura les , de c a r á c t e r em
prendedor y act ivo, son m á s a p r o p ó s i t o p a r a las misiones, han contribuido a 
devi l i tar fsú'y) e l g e r m e n que la s o s t e n í a y la escases f s / c j consiguiente de 
operarios , s in los cuales es imposible l a p r o p a g a c i ó n de l a fe, las conquistas de 
la c i v i l i z a c i ó n y e l crec imiento de la inf luencia y del p o d e r í o de E s p a ñ a en los 
r icos p a í s e s que hoy, por l a vez p r i m e r a , a b r e n sus puertas a l comerc io y a 
las re lac iones con l a ant igua E u r o p a . S i E s p a ñ a ha de l l e v a r a t é r m i n o feliz 
l a completa r e d u c c i ó n de los indios s a l v a j e s en F i l i p i n a s , con sus i n c a l c u l a 
bles resultados p a r a l a r e l i g i ó n y p a r a l a patr ia , y si ha de estender sus re la -

(1) E l Gobie rno , duran te esta é p o c a , e n c a r g ó la gua rda del Monas ter io a un m a y o r d o m o que 
en é l r e s i d í a . A d e m á s , l a a c tua l sala de v i s i t as s e r v í a de escuela a los n i ñ o s del pueblo, y el en
t resuelo de la fachada p r i n c i p a l d t ^ c á r c e l del p a r t i d o . Escuela y c á r c e l ; hermoso cont ras te . 
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ciones e influencia por las inmediatas comarcas del A s i a , preciso es dar e l 
oportuno incremento a nuestras misiones, y muy par t i cu larmente a las de la 
P r o v i n c i a del S a n t í s i m o R o s a r i o , que a d e m á s de e g e r c e r su sagrado y ú t i l 
minis ter io en aquel basto (sic) a r c h i p i é l a g o , adminis tran un g r a n n ú m e r o de 
doctrinas en e l l i tora l de l a C h i n a y en el T u q u í n , aunque reducidas hoy a 
un corto n ú m e r o de operarios por las persecuc iones y l a escasez de personal 
de l a O r d e n , y p o d r í a n bolver (sic), s in estas causas , con g lor ia y uti l idad de 
E s p a ñ a , a l J a p ó n y a l a I s l a F o r m o s a , antiguo dominio de nues tra p a t r i a y 
l l a v e del comercio p a r a e l J a p ó n , l a C h i n a y C o n c h i n c h i n a . 

» P a r a c o n s e g u i r tan importante objeto, y prosiguiendo s iempre S . M . en 
e l mismo rel igioso y p r e v i s o r p r o p ó s i t o que m o v i ó su á n i m o p a r a fundar e l 
C o l e g i o de Mis ioneros F r a n c i s c a n o s descalzos y r e s t a b l e c e r e l de l a C o m p a -
p a ñ í a de J e s ú s con u n a segunda C a s a matr iz en S a n M a r c o s de L e ó n , h a te
nido a bien disponer que del propio modo se es tab lezca otra p a r a los misione
ros dominicos, l a c u a l h a b r á de r e g i r s e en un todo por las disposiciones v igen
tes en l a de O c a ñ a , y habi l i tarse y sostenerse por cuenta de l a menc ionada 
P r o v i n c i a re l ig iosa . Y considerando como muy a p r o p ó s i t o p a r a e l fin expre
sado e l Convento de Benedic t inos de C o r l a s , en l a prov inc ia de Oviedo , que 
pertenece a l E s t a d o , y que, s e g ú n p a r e c e , no tiene a p l i c a c i ó n a l g u n a , se h a 
servido m a n d a r a l mismo tiempo qiie me d i r i j a a V . E . a fin de que se s i r v a 
mani fes tarme si por parte de l Minis ter io de su digno cargo hay a l g ú n incon
ven iente en que el referido edificio s ea destinado a l objeto de que se t r a t a » . 

» D e R e a l O r d e n comunicada por e l referido S e ñ o r Min i s t ro de l a G u e 
r r a y de U l t r a m a r lo tras lado a V . P . p a r a su conoc imiento y efectos corres 
pondientes. 

» D i o s . g u a r d e a V . P . muchos a ñ o s . Madr id 27 de S e p t i e m b r e de 1859 .= 
E l D i r e c t o r G e n e r a l . = A u g u s t o \J\ \oa. .=Rúbrica.—K. P . F r . J u l i á n V e l i n -
c h ó n , C o m i s a r i o P r o v i s o r de Domin icos de A s i a . » 

En 30 de Diciembre de 1859; el Director General de Ul
tramar firmó otra Real Orden, donde comunicaba al R. P.Fray 
Mariano Cuartero, comisario procurador interino de Domi
nicos de Asia, que por el Ministerio de Hacienda se decía al 
Departamento de Ultramar, de Real Orden; que «por parte de 
»este Ministerio (de Hacienda) no hay inconveniente en apli-
*car el citado edificio con sus dependencias y cercado al ex-
»presado objeto, según lo ha solicitado el referido Comisario 
^Procurador.» 

El mismo día, 30 de Diciembre de 1859, se dió la Real Or
den siguiente: 

M i n i s t e r i o d e l a G u e r r a y d e U l t r a m a r . =:ULTRAMAR. 

C o n esta fecha digo al S e ñ o r Ministro de H a c i e n d a lo que s igue , 

« E n v is ta de l a c o m u n i c a c i ó n de V . E . de 16 del a c t u a l , manifestando 
que por parte de ese Min i s ter io de su digno cargo no hay inconveniente a l 
guno en que se destine a C o l e g i o de Mis ioneros D o m i n i c o s de A s i a e l C o n 
vento que f u é de Benedict inos de C o r l a s , en la prov inc ia de Oviedo , con las 
condiciones y r e s e r v a s espresadas en a q u é l l a ; ha tenido a b ien disponer 
S. M . que desde luego se proceda a l establecimiento en dicho edificio de l a 
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segunda C a s a M a t r i z de Misioneros D o m i n i c o s , de la m a n e r a preven ida en l a 
R e a l O r d e n de 27ide S e t i e m b r e ú l t i m o , a cuyo fin se h a r á entrega formar ( s t c j 
de a q u é l a l R . P . F r . M a r i a n o C u a r t e r o , C o m i s a r i o P r o c u r a d o r interino de 
dichas M i s i o n e s » . 

» D e R e a l orden lo traslado a V . P . para su conocimiento y efectos con
siguientes . D i o s guarde a V . P . muchos a ñ o s . Madr id 30 de D i c i e m b r e de 
1859. ==E1 D i r e c t o r g r a l . de U l t r a m a r , encargado i in ter inam . t c de l Desp .0=: 
A g u s t o l]Uon=Rübr¿ca=R. P . F r . M a r i a n o C u a r t e r o , C o m i s a r i o P r o c u r a 
dor interino de D o m i n i c o s de A s i a , » 

El Rvmo. P. Comisario General Fr. Antonio Orge llevó 
su delicadeza hasta el extremo de pedir permiso al Superior 
de los Benedictinos, que residía en Burgos. 

:. Véase la contestación de éste: 

« B u r g o s 12 de F e b r e t o de 1860. 

Rvmo. . P . V i c . 0 g r a l . Ap.co en la O r n . de Sto. Domingo . 

S e ñ o r de toda mi c o n s i d e r a c i ó n ; el P . M . F r . Sant iago F e r n z , mi antiguo 
am.0 me e n t r e g ó l a aprec iable de V . R v m a . del 6 del corr iente , cuyo conteni
do me ha ofrecido l a espec ia l s a t i s f a c c i ó n de ver que l a orn. de Sto . D o m i n 
go v a a ocupar e l Monast.0 de C o r i a s , que es de los mejores que t e n í a l a n r a . 
y le l l a m a b a n el E s c o r i a l de l a misma, precaviendo as í su r u i n a , como sucede 
a tantos otros. P o r tanto, participando yo mismo de l a m á s completa enhora
buena, que doy a V . R v m a . por semejante e l e c c i ó n , dho. se e s t á que el per
miso que a l ef .05e me pide, le t iene V . R v m a . tan completo, como yo puedo 
dar. O j a l á que si e l Gob ierno le concediera otros, e l ig iese V . R v m a . a S a n 
P e d r o de C a r d e ñ a , l e g u a y media a l O r i e n t e de esta C i u d a d , S a n M i l l á n de 
l a C o g u l l a en l a R i o j a , o C e l a n o v a en G a l i c i a , todos tres edificios, sobre su 
capacidad, de s i n g u l a r m é r i t o . 

C o n tan p e r e g r i n a o c a s i ó n t iene e l gusto de ofrecer a V . R v m a . sus 
afectaos respetos este at.c am.0 S . y . C . = Q . B . S- M . = F r . Vicente Carrasco*. 

En virtud de la Real Orden de 30 de Diciembre de 1859, el 
R. P. Fr. Mariano Cuartero dió poder en forma, fechado en 
Ocaña a 19 de Enero de 1860 ante el notario D. Antonio Mer
cedes Arenas, a D. José Uría, padre, para que en su nombre 
tomase posesión del Monasterio. D. José Uría y Terrero, en 
virtud de la cláusula de sustitución que el poder tenía, por 
hallarse algo achacoso y reinar un fuerte temporal de nieves, 
hizo que le sustituyese su hijo D. Rafael, el cual se personó 
en el Monasterio de San Juan de Corias el día 13 de Febrero, 
del cual tomó real y formal posesión. 

Véase la diligencia de posesión: 

« E n el exmonaster io de S a n J u a n de C o r i a s a trece d í a s de l mes de F e 
brero del a ñ o de m i l ochocientos sesenta, e l S r . D . A l v a r o R o d r í g u e z P e l á e z 
J u e z de- p r i m e r a ins tanc ia de este A y u n t a m i e n t o de C a n g a s de T i n e o , a nom
bre de quien se p r a c t i c a esta d i l igenc ia por s u s t i t u c i ó n del S r . D . J o s é U r í a 
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y T e r r e r o , a favor de quien se h a l l a b a e l poder dado por e l R e v e r e n d o P a d r e 
F r . M a r i a n o C u a r t e r o en l a v i l l a de O c a ñ a , a diez y nueve de E n e r o ú l t i m o , 
y en el que se contiene l a c l á u s u l a de s u s t i t u c i ó n , y de los testigos que a l fi
n a l se e x p r e s a r á n , dicho S r . J u e z m a n d ó a l D . R a f a e l U r í a entrase en l a cá 
m a r a de este edificio, lo que as í e j e c u t ó , abriendo sus balcones y puertas , y 
tomando asiento, todo en fuerza de l a r e a l p o s e s i ó n que en este acto se le 
daba no s ó l o de este edificio, sino que de los adyacentes con todas sus huer tas , 
monte, que todo se h a l l a bajo de u n cercado, de conformidad con l a R e a l O r 
den que motiva esta p o s e s i ó n , l a c u a l t o m ó e l D . R a f a e l quieta y p a c í f i c a m e n 
te a nombre de l citado F r . M a r i a n o C u a r t e r o , siendo testigos los S r e s . P á r r o 
cos de C a n g a s , A m b a s a g u a s y C o r i a s , D . J o s é M a r t í n e z pror. s í n d i c o de este 
C o n c e j o , e l L i c . D B e r n a r d o M a r t í n e z V a l l e , D . C a r l o s F l ó r e z , D . G r e g o r i o 
R e g u e r a l M e n o r , D . M a n u e l A n t o n i o U r í a , D . C l e m e n t e Q u i ñ o n e s , vecinos 
de l a v i l l a de C a n g a s , y D . D o m i n g o Á l v a r e z A r e n a s , de C o r i a s ; firma e l 
S r . J u e z con e l D . R a f a e l de que yo E s n o . doy ie.—Alvaro Rodrigues Pe-
lde¡2.~Rafael l / r í a . = A n t e mí.—Gregorio Gonsüles Regueral.—Quavenia. 
y cuatro rea l e s . 

El día 23 de Febrero se hizo el inventarío, y el 1.° de 
Abril llegó al Monasterio el Rmo. P. Orge acompañado del 
R. P. Fr. José María Larroca, que había de ser el alma de la 
fundación. 

Comenzáronse desde luego las obras necesarias para la 
rehabilitación del Monasterio. Hízose el retejo general, cielos 
rasos, tabiques, vidrieras y blanqueo. 

El Rmo. Orge regresó a Madrid a últimos de Mayo, pe
ro teniendo cuidado de enviar compañeros al P. Larroca. 

A últimos de Junio llegaron los Padres Fr. Tomás Susiac 
y Fr. Vicente Izquierdo. El Rmo. Comisario Apostólico pu
do ya dirigirse a Su Santidad pidiendo autorización para ins
talar canónicamente una Comunidad Dominicana en el anti
guo Monasterio de Benedictinos de Corias, la cual fué conce
dida el 21 de Septiembre de 1860. 

Los trámites legales, civiles y canónicos, estaban llena
dos; no faltaba sino la inauguración solemne y oficial, la cual 
tuvo lugar el Domingo 11 de Noviembre de 1860, fiesta del 
Patrocinio de la Virgen María, fundadora, patrona y aboga
da especialísima de la Orden de Predicadores. Dicho día apa
recieron públicamente con el hábito bicolor todos los Religio
sos que en el Monasterio estaban congregados. 

A las nueve de la mañana el Rmo. Orge reunióles en su 
celda, declaró fundada y constituida la Comunidad, e hizo la 
distribución de oficios. Su Reverendísima reservóse la supe
rioridad local, y nombró Padres de Consejo al Maestro Fr. V i 
cente Romero, hijo del Convento de Predicadores de Valen
cia, a Fr. Alvaro Flórez, hijo del Convento de Oviedo, y a 
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Fr. José María Larroca, hijo del Convento de San Telmo de 
San Sebastián; maestro de novicios al mismo P. Larroca, 
sacristán a Fr. Bruno Andnj, hijo del Convento de Predica
dores de Zaragoza, y procurador y maestro de conversos a 
Fr. Vicente Izquierdo, hijo del Convento de Teruel, todos 
presentes. 

En la Misa predicó elocuentemente el R. P. Fr. Alvaro 
Flórez, y al ofertorio bajó la Comunidad a la iglesia, colocán
dose ante la escalinata del altar mayor para presenciar la to
ma de hábito de los jóvenes Bonifacio Corujedo, Francisco 
Martínez y Severo Fernández, primeros hijos del Colegio do
minicano de Codas. 

..Ün solemne Te Deum en acción de gracias dió fin a la 
fiesta de la mañana. Por la tarde, a las tres y media, cantá
ronse Vísperas y Completas, reservóse el Santísimo Sacra
mento y rezóse el Rosario. Estaba casi anochecido, cuando 
concluyó la fiesta religiosa, a la cual asistió extraordinario 
concurso de gente. Fueron invitadas todas las autoridades 
de Oviedo y de Cangas de Tineo. 

El mismo día el Rmo, P. Orge, rebosando de gozo, diri
gió una carta a todos los Religiosos de la nación, anuncián
doles la inauguración del Colegio con la base de obediencia y 
vida común perfecta. 

El Rmo. Orge cobró un gran cariño al Colegio de Co-
rias, donde estableció su residencia habitual y donde falleció 
el día 5 de Diciembre de 1867. 

Además del noviciado, como el edificio tenía condiciones 
para todo, se abrió Colegio de segunda enseñanza, que fué 
frecuentado por alumnos distinguidos. 

Al noviciado, especialmente, se vió llegar jóvenes de 
grandes esperanzas, que hoy trabajan en Filipinas y que en 
España anuncian con celo apostólico la santa palabra de 
Dios. 

Después del Rmo. Orge, el primer presidente del Cole
gio de Dominicos de Codas fué el Maestro Fr. Bernardo No-
gués, él cual cesó en el oficio el día 1.° de Septiembre de 1862, 
sucediéndole el P. Fr. Alvaro Flórez, que gobernó hasta que 
se procedió a elección canónica. Por elección canónica fué 
elegido primer rector del Colegio el M. R. P. Fr. José María 
Larroca, que era maestro de novicios. 

Los Rectores del Colegio de Codas desde la primera 
elección (1863) hasta el día de hoy son los siguientes: 

1. Fr . José María Larroca, vascongado, natural de San 
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Sebastián, tomó posesión del rectorado el día 2 de Octubre 
de 1863, gobernando el Colegio los tres años legales. 

2. Fr. Vicente Romero, valenciano, tomó posesión el .11 
de Octubre de 1866. Cesó por haber sido nombrado Comisa
rio Apostólico de la Orden en España en el verano de 1868. 

3. F f , Vicente Martí, valenciano^ tomó posesión el día 26 
de Agosto de 1868. 

4. Fr. José María Larroca, reelegido, tomó posesión el 
día 2 de Setiembre de 1871, cesando en el oficio en Setiem
bre de 1872 por su nombramiento de socio del General de la 
Orden en Roma. 

5. Fr. Bruno Anduj, aragonés, tomó posesión el día 23 de 
Noviembre de 1872. Reelegido, tomó posesión el día 17 de Di
ciembre de 1875. 

6. Fr. Martín Clemente, extremeño, natural de Monteher-
moso, Cáceres, tomó posesión el día 1.° de Febrero de 1879, 
y cesó el día 19 de Mayo del mismo año por su nombramien
to de Provincial de España. 

7. Fr. José Domingo Martínez, asturiano, natural de Mo
nasterio de Hermo en el concejo de Cangas de Tineo, tomó 
posesión el día 12 de Junio de 1879. 

8. Fr. Manuel ligarte, alavés, natural de Bernedo, tomó 
posesión el día 29 de Julio de 1882. 

9. Fr. Esteban Sacrest, catalán, natural de Olot, tomó po
sesión el día 8 de Agosto de 1885. 

10. Fr. Félix'Domingo Benito, alcarreño, tomó posesión 
el día 14 de Noviembre de 1888. Reelegido, tomó posesión el 
día 28 de Noviembre de 1891. 

11. Fr. Justo Cuervo, asturiano, natural de la villa de Pra-
via, tomó posesión el día 28 de Enero de 1895. 

12. Fr . Eduardo Martínez, leonés, natural de Boñar, to
mó posesión el día 1.° de Marzo de 1898. 
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13. Fr. Fernando Arguelles, leonés, natural de Caboalles, 

tomó posesión el 24 de Mayo de 1901. 

14. Fr. Celestino Alonso, asturiano, natural de Margolles, 
tomó posesión el 10 de Setiembre de 1904. 

15. Fr. Justo Fernández, asturiano, natural de Pajares 
del Puerto, tomó posesión el 22 de Octubre de 1907. 

16. Fr. Alberto Colunga, asturiano, natural de Noreña, to
mó posesión el 16 de Diciembre de 1910. 

17. Fr. Sabas Sarasola, navarro, natural de Arizaleta, to
mó posesión el 9 de Octubre de 1912. 

Que Dios bendiga al Monasterio de San Juan de Corlas 
para que como en sus mejores días sirva con gloria a la 
Iglesia y a la Patria. 



^ OBRAS PUBLICADAS POR E L P. CUERVO 

His to r iadores del Convento de San Esteban de Salamanca. 
Obra i m p o r t a n t í s i m a para la historia no sólo del Convento de 

San Esteban y de la Orden de Predicadores, sino de la Univers idad 
de Salamanca y de la portentosa e v a n g e l i z a c i ó n de A m é r i c a , J a p ó n 
y Fi l ip inas . Contiene las historias fundamentales, escritas por los 
Padres F e r n á n d e z , A r a y a , Bar r io y Quintana, con mul t i t ud de do
cumentos inédi tos , entre ellos el L i b r o de Profesiones del siglo X V I , 
a u t ó g r a f o del m á s alto valor . 

Tres tomos en 4 . ° mayor, de 0 ,280 X 0 ,185 . — Cada tomo 50 ptas. 
E d i c i ó n de lu jo . — T i r a d a de 250 ejemplares. 

Obras de F r . L u i s de Granada. — E d i c i ó n c r i t i ca y completa. 
Verdadero monumento l i terar io , digno del C i c e r ó n cristiano, 

r e p r o d u c c i ó n e sp l énd ida de las ediciones p r ínc ipes , con ocho trata
dos desconocidos y m á s de sesenta cartas i néd i t a s . 

14 tomos en 4 . ° de 0 ,250 X 0 ,165. — 112 ptas. — Tomo suelto, 15. 

B i o g r a f í a de F r . L u i s de Granada. 
Con unos a r t í c u l o s l i terarios donde se demuestra que el Vene

rable Granada, y no San Pedro de A l c á n t a r a , es el verdadero y 
ún ico autor del L i b r o de la Orac ión . — 3 ptas. 

F r . L u i s de Granada y la I n q u i s i c i ó n . — 1 pta. 

Recuerdo del Tercer Centenario de l a Muerte del V. P , Maestro 
F r . L u i s de Granada. — 2 ptas. 

E l M . F r . Diego de Hojeda y l a Cr is t iada . 
Discurso doctoral . — 1 pta. 

E l Monasterio de San f u a n de Corias. — 2 ptas. 

O B R A S P R Ó X I M A S A P U B L I C A R S E , O E N P R E P A R A C I Ó N 

Vida de Fr . L u i s de Granada. 
C o n numerosos documentos i n é d i t o s . 

Bib l iogra f ía Granadina. 
C o n e l texto a u t é n t i c o (desconocido) de l Tratado de la Oración de S a n 

P e d r o de A l c á n t a r a , s e g ú n l a e d i c i ó n de A l c a l á , 1558. 

E l Obispo D . F r . f u a n de Cazalla y la Inquis ic ión. 
C o n ' e l texto (desconocido) de l a Lumbre del Alma, s e g ú n l a e d i c i ó n de 

V a l l a d o í i d , 1528. 

E l Beato f u a n de Avila y la Inquisición. 

C o n e l texto (desconocido) del A u d i F i l i a j s e g ú n l a e d i c i ó n de A l c a l á , 1556. 

San Francisco de Borja y la Inquis ic ión. 
C o n e l texto (desconocido)^de las Obras del Cristiano, s e g ú n las edicio

nes de M e d i n a d e l C a m p o , 1552, y A m b e r e s , 1556. 
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Vida y Proceso de D . Fr . Bar to lomé Garrama, arzobispo de Toledo. 
O b r a de ex traord inar ia importancia p a r a l a historia de E s p a ñ a y de l a 

I g l e s i a , basada en documentos or ig ina les e i n é d i t o s del A r c h i v o V a t i c a n o y 
de las Bib l io tecas N a c i o n a l de Madr id y de la R e a l A c a d e m i a de l a H i s t o r i a . 

C o n s t a r á de los l ibros siguientes: 

/ . Carranza y Melchor Cano: Vidas paralelas. 
2. Carranza y Domingo Soto. 
3. Carranza y D . Fernando de Valdés. 
4. Carranza y sus Jueces españoles. 
5. Carranza y el Doctor i V a w r / ' í J . — P u b l i c a d o . 
6. Carranza y el M. Fr. Diego de Chaves. 
7. Carranza y el Doctor Simancas. 
8. Carranza y San P ío V. 
9. Carranza y Gregorio X / / / . — S e n t e n c i a definitiva. 
10. Carranza y Felipe / / . s e g ú n e l R e g i s t r o or ig ina l de l a correspondencia 

completa del R e y P r u d e n t e , toda de p u ñ o y l e t ra de su secretar io J e r ó n i m o 
Z u r i t a , e l g r a n historiador a r a g o n é s . 

Proceso de D. Fr . Bar to lomé Carranza, O. P. arzobispo de Toledo. 
T e x t o í n t e g r o de lo actuado en V a l l a d o l i d y en R o m a . 

Los Dominicos y el Concilio de Trento. 
E s t u d i o h i s t ó r i c o sobre la i n t e r v e n c i ó n de l a O r d e n de P r e d i c a d o r e s en 

este c é l e b r e C o n c i l i o , a l c u a l de sola esta O r d e n as is t ieron m á s obispos y t e ó 
logos que de todas las otras Ó r d e n e s j u n t a s . 

E l Doctor Constantino de la Fuente, hereje luterano. 
E s t u d i o con datos i n é d i t o s sobre e l famoso M a g i s t r a l de S e v i l l a . 

Reginaldo Gonsalvio Montano y su obra: Sanctce Inquisit ionis His-
panicoe Artes aliquot detectoe ac palam traducta . 

E s t u d i o sobre l a fe debida a este autor p s e u d ó n i m o , difamador de l a 
I n q u i s i c i ó n e s p a ñ o l a . 

Historia de los Alumbrados de Toledo y de Extremadura. 
Documentos y memoria les a u t ó g r a f o s e i n é d i t o s de F r . A l o n s o de l a 

F u e n t e . O . P . descubridor de los A l u m b r a d o s e x t r e m e ñ o s . 

Llórente y la Inquis ic ión. 

E s t u d i o sobre l a labor h i s t ó r i c a del c é l e b r e C a n ó n i g o de T o l e d o , 

Las Cortes de Cádiz y la Inquis ic ión . 
E s t u d i o sobre los discursos pronunciados a l d i scut irse l a l ey de a b o l i c i ó n 

del Santo Oficio. 

Santo Tomás y la Inmaculada Concepción. 
C o m e n t a r i o t e o l ó g i c o e h i s t ó r i c o , donde se demues tra que en XaSuma Teo

lógica, ú l t i m a obra suya , Santo T o m á s (como S . B e r n a r d o , S . A l b e r t o M a g 
no y S . B u e n a v e n t u r a ) d e s c o n o c i ó el misterio de la I n m a c u l a d a C o n c e p c i ó n ; 
y se expone l a act i tud de l a E s c u e l a T o m i s t a en este asunto antes y d e s p u é s 
de l a d e f i n i c i ó n d o g m á t i c a . 
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His tor iadores del Convento de San Esteban de Salamanca. 
Obra i m p o r t a n t í s i m a para la historia no sólo del Convento de 

San Esteban y de la Orden de Predicadores, sino de la Univers idad 
de Salamanca y de la portentosa e v a n g e l i z a c i ó n de A m é r i c a , J a p ó n 
y Fi l ip inas . Contiene las historias fundamentales, escritas por los 
Padres F e r n á n d e z , A r a y a , Bar r io y Quintana, con mul t i tud de do
cumentos inédi tos , entre ellos el L i b r o de Profesiones del si.irlo X V I , 
a u t ó g r a f o del m á s alto valor . 

Tres tomos en 4!° mayor, de 0,280 X 0,185. — Cada tomo 50 ptas. 
E d i c i ó n de lu jo . — T i r a d a de 250 ejemplares . 

Obras de F r . L u i s de Granada. — E d i c i ó n c r í t i c a y completa. 
Verdadero monumento l i terar io , digno del C ice rón cristiano, 

r e p r o d u c c i ó n e sp lénd ida de las ediciones p r ínc ipes , con ocho trata
dos desconocidos y m á s de sesenta cartas inéd i t a s . 

14 tomos en 4.° de 0,250 X 0,165. — 112 ptas. — Tomo suelto, 15. 

B i o g r a f í a de F r . L u i s de Granada. 
Con unos a r t í cu lo s l i terarios donde se demuestra que el Vene

rable Granada, y no San Pedro de A l c á n t a r a , es el verdadero y 
ún ico autor del L i b r o de la Orac ión . — 3 ptas. 

F r . L u i s de Granada y l a I n q u i s i c i ó n . — 1 pta. 

Recuerdo del Tercer Centenario de l a Muerte del V. P . Maestro 
F r . L u i s de Granada. — 2 ptas. 

E l M . F r . Diego de Hojeda y l a Cr is t iada . 
Discurso doctoral. — l pta. 

E l Monasterio de San Juan de Carias. — 2 p í a s 
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